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Co i.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE MAYO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle Alonso y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Villalba Rubio, Pé­
rez Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de Ser­
vicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda a­
varro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 20 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Ponencia encargada de resolver el concurso 
sobre utilización de las instalaciones de los 

jardines del Cabo Noval 

3.0 Adjudicar, como resultado del concurso llevado 
a efecto, a don Agustín Verdasca Pérez la explotación de 
un restaurante de verano, durante el plazo de cinco años, 
en el espacio acotado de los jardines del Cabo Noval, de la 
plaza de Oriente. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Aprobar una hloción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Ayuntamiento colabore con 1.000.000 
de pesetas a la celebración en Madrid de los Festivales de 
España, que se llevarán a cabo en el Parque del Retiro, 
del 1 al 12 de julio, y en la Plaza Mayor. del 16 de dicho 
mes al 16 de agosto próximo, en conmemoración del 
XXV aniversario de la Paz española, pudiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 349 del presupuesto formulado para 
el corriente ejercicio, una vez que sea aprobado éste por la 
Superioridad, 0, en otro caso, teniendo en cuenta la vigencia 
del presupuesto anterior, según autoriza el artículo 688 de 
la ley de Régimen local, a la partida 527 del de 1963, prorro­
gado, al darse al expresado gasto la consideración de nece­
sidad y urgencia, todo ello de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2. a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial declarando caducados los recursos acumulados inter ­
puestos por don Dionisia López N úñez y otros Guardias de 
Policía Municipal, sobre edades y causas de jubilación. 

Hacienda 

6.0 Aprobar un gasto de 27.978,40 pesetas, importe de 
los intereses legales de demora correspondientes a la indem­
nización por desalojo de la industria de tab_erna bar que 
tenía instalada en la calle de la L una, 7, don Valeriana Re­
yero Pereda, y su abono con cargo al crédito consignado 
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en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 13, del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto en el ar­
tículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde se mantiene la misma consignación. 

7.° Reconocer un crédito de 225.778,79 pesetas, im­
porte de las diferencias de haberes pasivos y pagas extra­
ordinarias que corresponde percibir a don Salvador García 
Garrido, jubilado como Oficial técnicoadministrativo de Se­
cretaría, y a quien le ha sido reconocida la categoría de 
Subjefe de Sección con efectos desde elIde diciembre 
de 1958, y por el tiempo comprendido desde esa fecha 
hasta el 31 de diciembre de 1962, con cargo a la consigna­
ción figurada en e! capítulo IrI, artículo 1.0, concepto 5.°, 
partida 516, del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, pendiente en la actualidad de aprobación por la 
Superioridad. 

8. Aprobar un gasto total de 7.635.795,24 pesetas para 
abonar el importe de veintiocho certificaciones por obras 
realizadas por diversos contratistas, con cargo al capítulo Ir 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad e! formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

9. Aprobar un gasto total de 2.715.399,10 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones y once facturas 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales por diversos contratistas, con cargo al capítulo II 
de! presupuesto general ordinario de gastos de 1963, que 
rige con carácteri interino, de conformidad con lo previsto 
por e! artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad e! formulado para el ejer­
cicio actual, donde se mantiene la misma consignación. 

10. Aprobar un gasto total de 71.176,50 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios municipales por diversos 
contratistas, con cargo al capítulo II del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por e! artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad e! formulado para e! ejercicio actual, donde se man­
tiene la misma consignación. 

11. Aprobar un gasto total de 45.946,33 pesetas para 
abonar e! importe de dos facturas por trabajos realizados 
<:on destino a las dependencias municipales por diversos con­
tratistas, con cargo al capítulo II del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por e! artículo 688 de la 
ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad e! formulado para e! ejercicio actual, donde se man­
tiene análoga consignación. 

12. Aprobar un gasto de 2.700.000 pesetas para abonar 
él Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) el importe 
de la certificación número 5 por suministro de tres camiones­
colectores, con caja Ochsn~r y compresión continua subre 
chasis Pegaso-Comet, de seis toneladas de capacidad de 
carga, realizado al Servicio de Limpiezas, para la recogida de 
basuras urbanas, con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, 
concepto 3.0, partida 9.a, del presupuesto extraordinario 
de 1961. 

13. Conceder a don Félix Merencia Sanz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle del Marqués de Jura Real, 
sin número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por una ordenación administrativa que prohibe 
su edificación desde e! 1 de enero de 1956, surtiendo efectos 
dicha exención a partir de! 1 de marzo último, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, reti-
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randa del cobro y anulando todos los recibos que se encuen_ 
tren pendientes de pago expedidos con posterioridad a la 
aprobación del plan de urbanización antes citado, de Con­
formidad con 10 previsto en e! artículo 504, .párrafo 2.°, de 
la ley de Régimen local, en relación con el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

14. Conceder a don Marce!ino Casado Cordero la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon_ 
diente a un terreno sito en el camino de Hortaleza v ca­
mino de la Fuente de la Mora, teniendo en cuenta su ca(ácter 
de inedificable al estar afectado por una ordenación admi­
~istrativa que prohibe su edificación desde e! 14 de se sep­
tlembre de 1960, surtiendo efectos dicha exención a partir 
del 1 de enero de! año en curso, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, retirando de! cobro y anu­
lando los recibos que se encuentren pendientes de pago 
expedidos cQn posterioridad a la aprobación del plan de 
urbanización antes citado, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 504, párrafo 2.°, de la ley de Régimen local 
en relación con el apartado b) de la base 10 de la Ordenanz~ 
reguladora de! arbitrio. 

15. Adoptar, como consecuencia de la reclamación pre­
sentada por don Alberto García-LIuis Gómez, presidente 
de la Comunidad de Propietarios de la finca número 6 de 
la avenida d('!1 General Perón, alegando que dicha finca está 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953. 
un acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Anular la liquidación de las cuotas del arbi­
trio de solares edificados y sin edificar correspondiente a 
dicha finca, practicada por la Inspección de Rentas como 
consecuencia del acta de invitación número 1.187 de 1962. 

Segundo. Conceder una bonificación del 68,18 por 100 
en las cuotas resultantes de! arbitrio por un período de vein­
te años, que comenzará a contarse a partir del 1 de octubre 
de 1958, período siguiente a la fecha de iniciación de la 
citada exención parcial en la contribución territorial urbana, 
por resultar bonificada en dicha proporción la cuota abo­
nada por contribución territorial. 

Tercero. Disponer se proceda a efectuar una liquida­
ción que comprenda el período del 1 de abril de 1957 al 
30 de septiembre de 1958 sin bonificación, y con cuota 
bonificada desde elIde octubre de 1958 al 31 de marzo 
de 1962; y 

Cuarto. Ordenar cause alta en matrícula con cnota 
bonificada hasta el 1 de octubre de 1978, procediéndose por 
el Negociado del arbitrio a efectuar las liquidaciones y 
cobro que corresponda por los períodos posteriores a los . 
liquidados por la Inspección y que precedan a la inclusión 
en matrícula. 

16. Conceder al Colegio de Huérfanos de Hacienda 
la exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas correspondientes a la finca sita en el lugar deno­
minado Cerro de las Balas, en aplicación de 10 establecido 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local en 
favor de las clases productoras de escasa capacidad econó­
mica, y habida cuenta del carácter benéfico docente particu­
lar de la institución. 

17. Conceder a doña Máxima de la Villa la exención 
de pago de derechos por el concepto de servicio de ambu- . 
lancia para el traslado de una hija de aquélla, en virtud de 
10 prevenido en la base 1.a, apartado h), de la Ordenanza 
de exacciones número 21 en favor de aquellas personas que 
residan en viviendas cuyo alquiler no exceda de 150 pese­
tas mensuales. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada poi' e! Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia en la reclamación promovida por don 
Manuel Menéndez López sobre exacción de! impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente a ventas efec-
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tuadas desde julio a octubre de 1962 en el bar sito en la 
calle de Fernando el Católico, 4. 

19. Acatar y cumplir en sus -propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia en la reclamación promovida por don Ma­
nuel N úñez García y otro contra la aplicación de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimento, aceras, alcan­
tarillado y tuberías y bocas de riego, asignadas a las fincas 
números 1 a 25 y 29 de la calle de los Montes Malditos. 

20. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en las distribuciones de cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras 
y tubular y absorbederos ejecutadas en la calle del Pelí­
cano, a don Lucio Yunta García, que figuraba como titular 
de dos inmuebles sin número, con anulación de los recibos 
que hubieren sido girados a su nombre por las fincas y con­
ceptos expresados, y dar de alta, en su lugar, al legítimo 
propietario, don Miguel Hernández Arroyo; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de contribu­
ciones especiales, por obras de calzada, aceras, tubular y ab­
sorbederós ejecutadas en la calle del Pelícano, a don Miguel 
Hernández A rroyo, propietario de dos inmuebles sin número 
en la fecha · de ejecución de las obras, por satisfacer el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, siendo 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 previsto en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

21. Dar de baja en el reparto de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de aceras, 
asignadas a la finca número 388 de la calle de Bravo Murillo, 
propiedad de los herederos de don Bonifacio Plaza, acce­
diéndose a la petición formulada en sus nombres por don 
Vicente Plaza Guillén, teniendo en cuenta que se ha com­
probado que la citada finca no fué afectada por dichas 
obras, y, en consecuencia, se anulará el recibo que se les 
giró por las obras d~ calzada y aceras, por un total de 
7.832,35 pesetas, e..xpidiéndose simultáneamente un nuevo 
recibo, por importe de 5.342,66 pesetas, correspondiente 
a las obras de calzada: e incautarse del depósito constituído 
por los herederos de don Bonifacio Plaza, mediante carta 
ele pago expedida en 24 de octubre de 1963, por un im­
porte de 9.790,43 pesetas, devolviéndose a su titular la dife­
rencia resultante a su favor, una vez satisfecho el nuevo 
recibo que se ha de expedir, de conformidad con el prece­
dente acuerdo. 

22. A doptar los siguientes acuerdos: 
Prímero. Conceder, accediendo parcialmente a la pe­

tición formulada por don Timoteo Matías Martín, la exen­
cíón de pago en la parte proporcional correspondiente al 
50 por 100 del importe de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada y aceras, asignadas a la finca 
número 386 de la calle de Bravo Murillo, teniendo en 
Cuenta que satisface en dicha proporción el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, y, en 
consecuencia, la incompatibilidad con las contribuciones es­
peciales a que se refiere el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local sólo será parcialmente; y 

Segundo. Devolver al interesado la cantidad de pese­
tas 12.479,54, satisfecha por recibo número 1.343, y que 
esta devolución se realice en la siguiente forma: 11.885,27 
pesetas, con cargo al concepto número 28 del vigente presu­
puesto de Urbanismo, y 594,27 pesetas, con aplicación de 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
deiS por 100 de cóntribuciones especiales, expidiéndose si­
multáneamente por la Sección de Rentas y Exacciones un 
n~evo recibo por el importe del 50 por 100 de las cuotas 
aSIgnadas en un principio, de conformidad con el presente 
acuerdo. 

1 de Juma de 1%4 

23. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de contribuciones 

especiales, por obras de instalación de alumbrado, a Inmo­
biliaria Campomanes Asumendi (S. A.), accediéndose a lo 
solicitado en su nombre por don Luis Campomanes Asu­
mendi, por haberse comprobado que la finca número 18 de 
la calle de Juan Bravo no quedó afectada por las citadas 
obras ; dándose simultáneamente de alta a doña María Luisa 
Velasco Nieto y otros, teniendo en cuenta que la finca ver­
daderamente afectada fué la que figura sin número por la 
calle de Juan Bravo, con vuelta al número 92 de la de Ve­
lázquez, en aplicación de 10 que prescribe el artículo 463 
de la ley de Régimen local. 

Segundo. Devolver a Inmobiliaria Campomanes Asu­
mendi (S. A.) la cantidad de 6.590,06 pesetas, que abonó 
mediante recibo número 122, de 26 de enero de 1963, como 
consecuencia del precedente acuerdo; debiendo tener lugar 
esta devolución en la siguiente forma: 5.131,01 pesetas, con 
cargo al capítulo IIl, artículo 3.°, concepto 73, del vigente 
presupuesto ordinario de ingresos; 1.202,50 pesetas, COIl 
cargo al capítulo VII, artículo 3.°, concepto 161, del mismo 
presupuesto, y 456,55 pesetas, con cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares, cuenta del 5 por 100 de contribu­
ciones especiales; y 

Tercero. Conceder la exención de pago de estas con" 
tribuciones especiales a doña María Luisa Velasco Nieto, 
accediéndose a su petición, teniendo en cuenta que satisfacía ' 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche du­
rante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, según 
prescribe el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Ré­
gimen local. 

24. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribucio­

nes especiales, por obras de instalación de tuberías para 
suministro de agua (en el recibo figura erróneamente tube­
rías y bocas de riego), asignadas a la finca número 11 de la 
calle de los Cacereños, propiedad de don Jesús Prieto Mar­
tín, accediéndose a su petición, por hallarse enclavada la 
finca en zona de ensanche y tributar durante la realización 
de las obras con el recargo extraordinario del 4 por 100, 
siendo ello incompatible con la aplicación de las contribuo 

ciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el aparta­
do 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, al interesado la 
cantidad de 2.460,57 pesetas, que satisfizo mediante recibo 
número 421, de 15 de marzo de 1963 ; debiendo efectuarse 
esta devolución en la siguiente forma: 1.940,93 pesetas, 
con cargo al capítulo IIl, artículo 3.°, concepto 70, del 
vigente presupuesto ordinario de ingresos; 97,05 pesetas, 
con cargo a Valores independientes y auxiliares de! presu­
puesto, cuenta del 5 por 100 de contribuciones especiales, 
y 422,59 pesetas, con cargo al capítulo VII, artículo 3.°, 
concepto 164. 

25. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de desmonte, asignadas a la 
finca número 1 de la de Cabello Lapiedra, con vuelta a la 
ele la Grandeza de España, propiedad de doña Juana Medina 
de Toro, accediéndose a su vetición. Dar hallarse enclavada 
la finca en zona de ensanche -y tributa~ con e! recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante la realización de las obras, 
siendo ello incompatible con la aplicación de las contribu­
ciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el aparta­
do 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a la interesada la 
cantidad de 1.509,13 pesetas, importe de estas contribucio­
nes especiales, que satisfizo en 12 de diciembre de 1961; 
debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 
1.197,72 pesetas, con cargo al capítulo VII, artículo 2.°, 

311 

Ayuntamiento de Madrid



1 de JUl110 de 1964 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================================~-

concepto 168, del vigente presupuesto; con cargo a los 
mismos conceptos, 251,52 pesetas, importe del recargo de 
apremio, y 59,89 pesetas, con cargo a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 por 100 de 
contribuciones especiales. 

26. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Acceder a la solicitud de don Francisco Ba­

clillo Fernández, y, en consecuencia, anular el recibo de 
contribuciones especiales girado a su nombre por el importe 
de las cuotas de calzada, aceras, alcantarillado, tuberías 
y bocas de riego asignadas a la finca sin número, de su 
propi edad, de la calle de la Aldea del Fresno, con fachada 
a la del Divino Vallés, 15, por haberse comprobado que la 
longitud total de fachada, de 36,35 metros, asignada a dicho 
inmueble fué equivocada, ya qUe a la finca propiedad de 
dicho señor solamente corresponden 25,32 metros, yel resto. 
de 11 ,03 metros, constituye la fachada de otra finca pro­
piedad de doña Sabina Anchústegui, expidiéndose simul­
táneamente nuevo recibo a nombre de don Francisco Ba­
dillo Fernández en período voluntario, comprensivo de las 
nuevas cuotas atribuídas. 

Segundo. Asignar a doña María Luisa y a doña Sa­
bina Luzárraga Anchústegui, propietarias de la finca sin 
número de la calle de la Aldea del Fresno, con fachada a la 
del Divino Vallés, 17, por fallecimiento de su madre, doña 
Sabina Anchústegui, las cuotas de contribuciones especia­
les correspondientes a dicha finca, en la proporción a los 
11,03 metros de fachada, ordenándose que por la Sección 
de Rentas y Exacciones se expida a nombre dd las intere­
sadas el recibo correspondiente a las cuotas asignadas; y 

Tercero. Desestimar la exención de pago de estas cuo­
tas solicitada por doña María Luisa y doña Sabina Luzá­
rraga Anchústegui, teniendo en cuenta que las obras origi­
narias de esta exacción se realizaron en el período de tiempo 
comprendido entre el 10 de marzo de 1958 y el 8 de abril 
de 1959, y que el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución urbana de esta finca comenzaron a satis­
facerlo en 1 de enero de 1961 , por 10 que no existe coi nci­
dencia de tributaciones y no se da, en consecuencia, la 
incompatibilidad con la aplicación de contribuciones espe­
ciales prescrita en el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley 
de Régimen local. 

27. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de contribu­

ciones especiales, por obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego, asignadas a la finca número 28 de la calle del 
Marqués de Urquijo, propiedad de Compañía Internacional 
de Coches-Camas y de los Grandes Expresos Europeos (So­
ciedad anónima), accediendo a lo solicitado por don José 
Martín-Lunas Gil, por hallarse enclavada la finca en zona 
de ensanche y tributar con el recargo extraordinario del 
4 por 100 durante la realización de las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a \i\!agons List Cook la cantidad de 7.987,88 pesetas, abo­
nadas en concepto de contribuciones especiales, por instala­
ción de tuberías y bocas de riego, asignadas a la mencionada 
finca, según recibo número 1.442 del año 1963, pudiendo 
efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 7.607,50 
pesetas, con cargo al concepto 8.° del presupuesto de Urba­
nismo, y 380,38 pesetas, al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales. 

28. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de calzada, asignadas a la finca nú­
mero 3 de la calle del Parador del Sol, accediendo a 10 
solicitado por doña Irene y doña Visitación Lobo Casquero, 
por hallarse enclavada la finca en zona de ensanche y tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante 
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la realización de las obras, siendo ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° de! artículo 587 de la ley de 
Régimen local. 

29. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras 
tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca número 7 d~ 
la calle de Villafranca (las cuales han sido liquidadas en 
tres expedientes diferentes), propiedad de don Santos Mar­
tín Estrada, accediendo a su petición, por hallarse enclavada 
la finca en zona de ensanche y tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante la realización de las obras 
siendo ello incompatible con la aplicación de las contribucio: 
nes especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 
del artículo 587 de la ley de Régimen local, y estar acogido, 
asimismo, el inmueble a las bonificaciones preceptuadas en 
el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953. 

30. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras, 
tuberías y bocas de riego, asignadas a las fincas números 8, 
10, 12, 14, 16 y 18 de la calle de Villafranca, accediendo 
a la petición suscrita por don Francisco San Celedonio Rei­
gadas, por hallarse enclavadas las fincas en zona de en­
sanche y tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 
lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local, estando acogidos igualmente a los bene­
ficios establecidos en e! decreto-ley de 19 de noviembre 
de 1948. 

31. Declarar que los propietarios de las fincas enclava­
das en el paseo de Alberto de Palacios, donde se han reali­
zado obras de pavimentación de la calzada, no deben ser 
gravados con contribuciones especiales, teniendo en cuenta 
que las fincas tributaban con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche durante el tiempo de ejecución de 
las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local; 
ordenándose, en consecuencia, el sobreseimiento y archivo 
del expediente, sin más trámites. 

32 a 39. Declarar que los propietarios de las fincas en­
clavadas en las calles que a continuación se relacionan, don­
de se han realizado las obras que en cada una de ellas se 
indica, no deben ser gravados con contribuciones especiales, 
teniendo en cuenta que las fincas tributaban con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche durante el tiempo 
de ejecución de las obras, siendo ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen loca.l; ordenándose, en consecuencia, el sobresei­
miento y archivo de los expedientes, sin más trámites: 

Propietarios de las fincas enclavadas en la embocadura 
de la calle del Guabairo, por obras de pavimentación de la 
calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Gon­
zález Feito, por obras de calzada. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Pérez 
Victoria. por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Juan 
José Martínez, anexo al barrio de Villaverde Bajo, por 
obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Mar­
tínez Oviol, por obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavad~ en la calle de los 
Pinos Alta, entre ;lS de los Pinos Baja y Montoya, por 
obras de pavimentación. 

Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de ~~r­
tell, por obras de pavimentación e instalación de servIClOS 

complementarios. 
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Propietarios de las fincas enclavadas en la calle de Ascao, 
por obras. de pavimentación e instalación de servicios com­
plementanos. 

40. Aprobar un gasto de 369.201 pesetas, importe del 
saldo líquido definitivo para abonar al Canal de Isabel II 
por el suministro de agua a los Servicios municipales du­
rante el tercer trimestre del pasado año, con cargo al crédito 
que para estas clases de atenciones, y como procedente de 
la partida 597 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, se incorpora como Resultas al capítulo VIII, ar­
tículo 1.0, del aprobado para el ejercicio económico actual, 
pendiente de aprobación por la Superioridad. 

Urbanismo y Obras 

41. Aceptar la cesión gratuita de 574,41 metros cua­
drados de superficie de terrenos necesarios para las calles 
de Juan del Risco y Dolores, ofrecidos por Inmobiliaria 
San Isidro (S. A), formalizándose esta cesión mediante el 
otorgamiento de escritura notarial, con la obligación por 
parte de dicha Sociedad de satisfacer 30.000 pesetas por 
cada una de las cinco viviendas que existen en la superficie 
cedida para facilitar el desalojo de las mismas. 

42. Expropiar una parcela de terreno, de 88,45 metros 
cuadrados de superficie, a la finca número 15 de la calle d~ 
Medina Sabuco, propiedad de don Martín de Andrés de 
Andrés, con destino a vía pública, sin indemnización dine­
raria porque es objeto de cesión gratuita, formalizándose la 
cesión por medio de escritura notarial, y procediéndose, una 
vez realizado esto, al desalojo y derribo de la nave que 
existe en dicha finca. 

43. Acatar la resolución del Jurado Provincial de 
Expropiación , de 19 de noviembre de 1963, que señaló la 
cantidad de 108.838,80 pesetas como justo precio de una 
parcela de terreno, de 2.159,50 metros cuadrados, propiedad 
de doña Dolores Bruguera de Medina, que se expropia para 
una calle nueva entre la avenida de la Albufera y el camino 
de Valderribas. 

44. Acatar la resolución del T urado Provincial de 
Expropiación, de 12 de marzo últi;no, en la que se fija 
como justo precio de la parcela, de 7,50 metros cuadrados 
de superficie, propiedad de doña Teodora Diaz López, sita 
en la calle de El Toboso, que se expropia para la regula­
rización de un solar de su propiedad, la cantidad de pese­
tas 4.725 . 

45 . Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, de 12 de marzo último, en la que se fija como 
justo precio de la parcela, de 231,57 metros cuadrados de 
superficie. propiedad de don Augusto Martín Sacristán, 
sita en la. calle de los Pinos Alta, que se expropia para vía 
pública, la cantidad de 130.446,85 pesetas. 

46. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, de 12 de marzo último, en la que se fija como 
justo precio de las tres parcelas de terreno, de 2.128,50 
metros cuadrados de superficie, propiedad de don José Rubio 
Fernández, necesarias para la calle de Javier de Miguel, la 
cantidad de 118.004,04 pesetas. 

47. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, de 12 de marzo último, en la que se fija como 
justo precio de la parcela de terreno, de 96,48 metros cua­
drados de superficie, propiedad de doña María del Carmen 
Alcalá González, sita en el paseo de la Habana, 22, la 
cantidad de 50.652 pesetas. 

48. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don José María Cristóbal Fernández y otro 
contra el acuerdo, de 28 de noviembre de 1963, recaído 
en el expediente de declaración de ruina de la finca nú­
mero 24 de la calle del Amparo. . 

49. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
promovido por Cervezas Santander (S. A) contra el acuerdo 
resolutorio del expediente de ruina de la finca número 118 
de la calle de Hortaleza. 

50. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por A G. E. F. 1. S. A (S. A.) contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 14 de febrero de 1962, 
por el que se resolvía el expediente de ruina de la finca 
número 3 de la calle de la Paloma, confirmándose el acuerdo 
recurrido en todos sus extremos. 

51. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Emilio Ruiz contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de diciembre de 1963, por 
el que se resolvía el expediente de ruina de la finca núme­
ro 20 de la calle del Puerto de Monasterio, confirmando el 
acuerdo recurrido en todos sus extremos. 

52. Acatar la resolución dictada por el Jurado Pro­
vincial de Expropiación señalando la cantidad de 36.225 
pesetas como indemnización a abonar al arrendatario de un 
local destinado a depósito de útiles de pintura en la finca 
número 27 de la calle de Tenerife por el desaloj o del mismo. 

Gobierno interior y Personal 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Conductores mecánicos de automóviles del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, con el haber 
inicial de 32.000 pesetas anuales (constituí do por el sueldo 
base y la retribución complementaria que establece el graclo 7 
de la ley 108/1963), que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los de­
más derechos y deberes determinados en las bases de la 
convocatoria de la oposición y en los acuerdos y disposi­
ciones legales que les sean de aplicación, a los opositores 
que, por el orden de las calificaciones obtenidas en los ejer­
cicios, se relacionan a continuación'. 

Don Argimiro Nieto Martín .... . ............ . .... . ... . 
Don Antonio Garcia Rodríguez •..... ........ ....... 
Don Ramón Cuesta Ferreiro .. . ............. ....... . 
Don Jesús Díaz Tordesillas ............... . ... ....... . 
Don Ernesto Torres MOl'ano ..... ... ... .. ... ....... . 
Don Lucio Arranz Martínez ...... .. .... .............. . 
Don Luis Benito de la Torre . ... ... ................ . 
Don Miguel Sierra Béguez ....... ......... . ... . . . . . . . 
Don José Martínez Guardiola ....... ..... . .... .... .. . 
Don Mariano Morgado Rodríguez .. ........... . ... . 
Don Carlos Cante1ar López ....... . .................. . 
Don T osé Castaños H ernández ......... ... ........... . 
Don Ramón Castillo Marfil ........... .... . .... ...... . 
Don Antonio Sánchez Blázquez ... .. . .............. . 
Don Juan José Molina-Prados Fernández-Baíllo. 

Puntos 

31,50 
31 
28,25 
28,25 
27,50 
27,25 
27,25 
27 
25,85 
25,50 
25 
24,75 
24,50 
22,50 
20,75 

Segundo. Anular, de conformidad con 10 establecido 
en la base décimosexta cle la oposición, todas las actuaciones 
de los opositores clon Agustín Fernández González, don 
Luis García Abejón y don Claudio Gómez García, por no 
haber presentado, dentro del plazo concedido al efecto, su 
documentación. 

54. Pasar al Liquidador del Matadero y Mercado de 
Ganados don Juan Antonio Encinas Espeso a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
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en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, con las modificaciones introducidas por el 
decreto de 8 de agosto de 1962, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin limitación máxima de tiempo, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación ; teniendo 
presente que, caso de sol"icitar su reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
dentro de las de su categoría. 

55 a 57. Conceder a don Juan Martín Polo, a don 
José Luis García Ciscar y a don José Escribano Vicente, 
operarios del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local, o sea por el plazo mínimo 
de un año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezcan 
en tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincor­
poración a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzta en su categoría. 

58. Disponer el personamiento de la Corporación como 
demandada en los recursos contenciosoadministrativos acu­
mulados interpuestos ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid por 
varios Guardias de :Policía Municipal sobre ascensos por 
antigüedad a Cabos del indicado Cuerpo. 

59. Disponer el per onamiento de la Corporación como 
demandada en los · recursos contenciosoadministrativos acu­
mulados interpuestos ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid por 
varios Guardias de Policía Municipal contra los acuerdos 
que dispusieron el ascenso por antigüedad a Cabos del indi­
cado Cuerpo. 

60. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Pedro Bernal Marcos la sanción de un mes de suspensión 
de empleo y sueldo, como autor de una falta grave de 
él.usencia injustificada del servicio, comprendida en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

61. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Adrián Menéndez Guerra la sanción de un me~ de suspen­
sión de empleo y sueldo, como autor de una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, comprendida en el 
artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

62. Disponer la anulación del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 8 de abril último, por el que se 
imponía la sanción de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo al Guarda de la Unidad de Guardería don Victo­
rino Izquierdo Asanza, por ser dicha decisión de la com­
petencia de la Alcaldía Presidencia, de conformidad con 
los artículos 109, 1l0-a) y l11-a) de! reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en relación con los ar­
tículos 8.0 y 29, apartado a), de la Ley Especial del Muni­
cipio de Madrid. 

Acopios 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que la adquisición de cinco unidades auto­

móviles de turismo, marca Seat, tipo berlin~ 1.500, para 
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servIcIOs de representación municipal, se considere Com­
prendida en lo previsto en el apartado 2.° del artículo 41 
en relación COIl el artículo 13, apartado 3.°, del vigent~ 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
ya que sólo existe un solo productor de las mismas, segú~ 
se acredita con fotocopia de certificación expedida por la 
Dirección General de Industrias, y habida cuenta del informe 
favorable emitido por la Secretaría General de esta Cor­
poración, según es preceptivo en tales casos. 

Segundo. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se ha de producir, de 800.000 pesetas, sea cargo al capí­
tulo VI, articulo 1.0, concepto 18, partida 798, que con el 
epígrafe "Vehículos mecánicos-renovación del material mó­
vil, condicionada a la enajenación por subasta del inservible" 
figura en el presupuesto general ordinario de gastos de 1963; 
que se mantiene en vigor; señalada bajo el número 635 en 
el nuevo presupuesto formulado para el ejercicio de 1964, 
pendiente de aprobación; y 

Tercero. Que se faculte al precitado Servicio de Talle­
res Generales y Transportes para que lleve a cabo las for­
malidads inherentes a dicha adquisición, matriculación, etc., 
de los expresados vehículos. 

Cultura 

64. Autorizar el traslado a Toledo de la Banda Muni­
cipal para interpretar un concierto en la noche del 29 con 
ocasión de las fiestas del Corpus Christi, debiendo ser cargo 
el gasto originado por tal motivo, que asciende a 24.300 
pesetas, a la partida 7.a del pre_supuesto general ordinario 
de gastos redactado para el ejercicio de 1963, de confor­
midad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde se mantiene la misma partida 
con el número 6 con análoga consignación. 

Deporte.s y Festejos 

65. Aprobar un gasto de 468.502,50 pesetas para la 
adquisición de elementos de primera instalación necesarios 
para e! normal funcionamiento de la nueva piscina municipal 
de Vallecas, con cargo al crédito consignado en el capí­
tulo X, artículo 6.°, concepto 2.°, partida 19, del presupuesto 
extraordinario de 1946 (tercera etapa), de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

66. Conceder a la Comisión organizadora de la Semana 
Santa de Madrid una ayuda económica de 20.000 pesetas 
y a las Cofradías Nuestro Padre e! Señor San José y del 
Santísimo Cristo ele la Vida Eterna o de la Agonía, radi­
cantes en la Parroquia de Santa Cruz, una ayuda de 15.000 
pesetas, debiendo ser cargo e! importe total, de 35.000 pese­
tas, a la partida 711 del presupuesto del vigente ej ercicio, 
una vez que por e! Ministerio de Hacienda sea autorizado 
el referido presupuesto. 

67. Aprobar el plan de adquisiciones para e! funcio­
namiento del Lago de la Casa de Campo, presentado por 
la Dirección de! Servicio, a favor de la casa suministradora 
que ofrece mejores condiciones a los intereses municipales, 
por un importe de 47.600 pesetas, que serán cargo al crédit.o 
consignado en la partida 820 de! presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad e! formulado par~, el 
ejercicio actual, donde se mantiene análoga consignaclOl1 . 

68. Reconocer un crédito de 111.200 pesetas para pago 
ele los gastos ocasionados con motivo de los festejos de 
N avidad del pasado año, según relación que consta en el 
expediente, con cargo a la partida 662 de! presupuesto ~ene­
ral ordinario de gastos de 1963, que rige con caracter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el forrnu-
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lado· para el ejercicio actual, donde se mantiene análoga 
consignación. 

69. Aprobar un gasto de 169.228 pesetas, a que ascien­
den los' ocasionaClos con motivo de la celebración de la 
Cabalgata de Reyes Magos del corriente año, según detalle 
que consta en el expediente, con cargo a la partida 561 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, donde se man­
tiene análoga consignación. 

Enseñanza 

70. Conceder al Director del grupo escolar José Calvo 
Sotelo una ayuda económica de 2.000 pesetas para atender 
los gastos ocasionados por las clases de Iniciación Profe­
sional, que serán cargo a la partida 733 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual, donde se consigna la misma 
partida. 

71 . Conceder a la Inspección Médica Escolar una ayuda 
económica de 10.000 pesetas por la labor 'que realiza en 
relación con el examen médico de los alumnos de los grupos 
y escuelas municipales, con cargo a la partida 733 del pre­
supuesto general ordinario de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde se consigna la 
misma partida. 

72. Conceder al Centro Cultural de Antiguos Alumnos 
de Jesús y San Martín una ayuda económica de 750 pesetas 
para las atenciones del mismo, que serán cargo a la parti­
da 733 del presupuesto general ordinario de gastos de 1%3, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, donde 
se consigna la misma partida. 

73. Conceder a la Madre Rosario Velasco Martínez, 
Directora de las escuelas María Reina, del poblado mínimo 
agrícola de Orcasitas, una ayuda económica de 5.000 pesetas 
para contribuir al sostenimiento de las mismas, cantidad 
que será cargo a la partida 729 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde se consigna la misma partida. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

74. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Ayuntamiento contribuya con la can­
tidad de 50.000 pesetas, que serán cargo a la consignación 
presupuestaria que la Intervención Municipal determine, 
a los actos que se celebrarán, el domingo día 31, con 
motivo de la Gran Cruzada Mundial del Rosario en Familia. 

75. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el Ayuntamiento contribuya a los gastos 
de traslado del cadáver del insigne arquitecto don Pedro 
Muguruza Otaño, de la Sacramental de San Justo a la 
iglesia de San Sebastián, con la cantidad de 15.000 pesetas, 
que serán cargo a la consignación presupuestaria que por la 
Intervención Municipal se determine. 

76. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de veinticinco ejemplares de la 
obra del Ingeniero Jefe de Obras Sanitarias, don José Paz 
Maroto, Saneamiento y depuración de aguas residuales, por 
tratarse de una obra que debe ser conocida por los distintos 
Servicios municipales a que la misma afecta, debiendo ser 
cargo el importe total, de 22.500 pesetas, <1 la consignación 
presupuestaria que la Intervención Municipal determine. 
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77. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto contra el 
acuerdo municipal que denegó la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 19 de la calle de Jorge Juan, y de la confir­
mación de este acuerdo por la Comisión P rovincial de Ur­
banismo. 

78. Quedar enterada de una carta de don Ramón Me­
néndez Pidal expresando su agradecimiento por la concesión 
de la Medalla de Madrid, en su categoría de oro. 

79. El señor Presidente propuso constase en acta el 
sentimiento de la Corporación por la catástrofe en el estadio 
de Lima, acordándose de conformidad, y que se diese tras­
lado de este acuerdo a las autoridades de dicha ciudad, con 
la que tan fuertes lazos de amistad unen a Madrid. 

80. El señor Presidente propuso constase en acta la 
felicitación a los Bomberos que habían intervenido en el 
salvamento del obrero que resultó sepultado en un pozo 
de las obras de la plaza de las Descalzas. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

I".,',".,'I"I"U"""'."I'·"'I""',,'.,·.,',,,.,',"I""'U',,'I,'I," '·""" I,',,'I,'I,',,',,.,,'II''''''"""'1"""""',""'1" """"" 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE MAYO DE 1964.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, excelentísimo señor don 
Jesús Suevos Fernández, en funciones ele Alcalde.-Asis­
ti eran los Tenientes de Alcalde señores Del Valle Alonso 
y Del Moral Megido, y los Concejales señores Villalba 
Rubio, Pérez Hernández, Por res Gil, Paredes Tomé, Mel­
gar y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso Sa­
maniego, Fernández Obregón, Valverde Díaz, Moreno 
Arenas, García Pérez, Plan elles Guerrero, Zaragoza Ro­
dríguez, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Esteras Naval­
potro, Foxá y Torraba, García Borregón, Laporta Loren­
zo, Maureta González, Mercado Arroyo, Nolla López, De 
Quadros Tejeiro, Rodríguez de la Torre y Simón Luque. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvieron . presentes los Delegados de Servicio 
señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Pérez 
Martín, De Aguinaga López y Pontijas Fernández, y el 
Interventor interino, · señor Aranda avarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
ele la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 28 de abril último, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno de 20 del corriente, un~a moción de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo la concesión de la Me­
dalla de Madrid, en su categoría de plata, a M. Roger 
Dubost, Vicepresidente del Consejo Municipal de París, 
con ocasión de su reciente visita a la capital. 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de plata, al excelentísimo señor don José Cubiles 
Ramos, Director del Real Conservatorio de Música, te-
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niendo en cuenta sus destacados méritos, así como su se­
ñalada personalidad artística, y en reconocimiento de la 
Corporación Municipal a la labor cultural del nombrado, 
digno acreedor a ostentar tan señalada distinción. 

4Y Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, previo los trámites preceptivos, se modifique 
el artículo 26 del vigente reglamento para la concesión por 
el Ayuntameinto de distinciones honoríficas, en el sentido 
de que puedan ser otorgadas anualmente hasta cuatro Me­
dallas de oro y ocho de plata. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de plata, a don Luis García Quintana, Jefe de la 
Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana de este 
Ayuntamiento, teniendo en cuenta que los destacados mé­
ritos que en el mismo concurren le hacen acreedor a tan 
señalada distinción. 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de plata, a don Víctor García García, Maestro 
del Colegio Municipal de San Ildefonso, jubilado, teniendo 
en cuenta los destacados méritos del mismo durante más de 
cincuenta y dos años de servicios ininterrumpidos en el 
expresado Centro docente, que le hacen acreedor a tan se­
ñalada distihción. 

7.'0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando una Ponencia especial para realizar 
el estudio de la Ordenanza municipal para el Servicio 
Urbano de Transporte Automóvil de Alquiler con o sin 
aparato taxímetro, que quedará constituí da en la siguiente 
forma: 

Presidente, excelentísimo señor don Ricardo Villalba 
Rubio. 

Vocales: ilustrísimos señores don Tasé María Maureta 
González, don Felipe Laporta Loren~o, don Luis Pérez 
Hernández, don Miguel Vizcaíno Márquez, Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos; don Ramón Fontcuberta Bayod, 
Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio; don Marce­
lino Pontijas Fernández, Delegado de Tráfico, Seguridad 
y Ordenación Vial; Ingeniero Director de Vías, Circula­
ción y Transportes e Ingeniero Jefe de Tráfico. 

Secretario, el del Ayuntamiento, o funcionario en quien 
delegue. 

8.'<> Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando una Ponencia especial para llevar 
a cabo la reversión al Ayuntamiento de los bienes de Gas 
Madrid (S. A.), concesionaria de este suministro público 
a la población, que quedará integrada en la siguiente forma: 

Presidente efectivo, excelentísimo señor don Jesús. Sue­
vos Fernández, Primer Teniente de Alcalde. 

Vicepresidente, ilustrísimo señor don Gabriel del Valle 
Alonso, Segundo Teniente de Alcalde. 

Vocales: ilustrísimo señor don Miguel Vizcaíno Már­
<juez, Delegado de Obras y Servicios Urbanos; ilustrísimo 
señor don Ramón Fontcuberta Bayod, Delegado de Ha­
cienda, Rentas y Patrimonio; don José Luis Colás Hontán, 
Decano del Servicio Contencioso, y don Antonio Sánchez 
Trasancos, Secretario técnico de la Inspección General de 
los Servicios Técnicos. 

S ecretario, el de la Corporación, o funcionario en quien 
delegue. 

Interventor; el de la Corporación. 

9.<> Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designado al Concejal ilustrísimo señor don 
Luis Pérez Hernández para Presidente de la Empresa 
Pompas Fúnebres (S. A.), quien, en representación del 
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Ay~ntamiento, for~a parte del Consejo de la misma, y que 
aCCldentalmente VIene actuando como tal Presidente. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando al Concejal ilustrísimo señor don 
Francisco Moreno Arenas miembro de la Junta R ectora del 
Laboratorio Municipal. 

11. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando una Ponencia para que redacte un 
~nteproyecto de Ordenanzas de Edificación, que quedará 
1I1tegrada en la siguiente forma : . 

Presidente efectivo , excelentísimo señor don J esús Sue­
,"os Fernández, Primer Teniente de Alcalde. 

Presidente suplente, ilustrísimo señor don Luis Sánchez 
Agesta, Concejal. 

Vocales: ilustrísimos señores don Romualdo Mercado 
Arroyo, Concejal; don Pedro Tomás Esteras Navalpotro . 
Concejal; Secretario general de la Corporación, Intervento; 
de Fondos, Delegado de Obras y Servicios Urbanos, Dele­
gado de Hacienda, Rentas y Patrimonio y Delegado de 
Salubridad y Abastos; don Francisco Sarasola Arbide 
Inspector Jefe de los Servicios Técnicos; don Gaspar Blei~ 
Zarazaga, Arquitecto Director de Urbanismo, y don Anto­
nio Sánchez Trasancos, Ingeniero, Secretario técnico de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos. 

Secretario, el Jefe de la Sección de Urbanismo y Obras. 

12. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia nombrando Presidente de la Comisión de Tra­
bajo, integrada por representantes del Ayuntamiento y de 
los Ministerios de Educación Nacional, Vivienda y otros 
organismos, para la elaboración del plan de construcciones 
escolares, al Teniente de Alcalde ilustrísimo señor don Ma­
nuel del Moral Megido, y como miembro de la misma 
al Delegado de Enseñanza, Beneficencia y Asistencia So­
cial, excelentísimo señor don José María Gutiérrez del 
Castillo. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando Presidente · efectivo de la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza al Tercer Teniente de Al­
calde, ilustrísimo señor don Manuel del Moral Megido, en 
sustitución del excelentísimo señor don Jesús Suevos Fer­
nández, Primer Teniente de Alcalde, que hasta ahora des­
empeñaba dicha Presidencia. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando miembro de la Junta Municipal de 
Primera ~nseñanza al Concejal excelentísimo señor don 
Ricardo Villa Iba Rubio. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia designando al ilustrísimo señor don Romualdo 
Mercado Arroyo representante de este Ayuntamiento en 
el Consejo de Administración de la Empresa de Pompas 
Fúnebres, quedando así completa la representación muni­
cipal. 

Comisión Informativa de Hacienda, Economía 
y Régimen interior 

16. Aprobar un dictamen proponiendo la creación en 
el Ayuntamiento de Madrid del Departamento de Planifi­
cación, con la estn1ctura y reglamento que a continuación 
se proponen: 

DEL DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIQN 

Artículo 1.0 Se crea en el Ayuntamiento de Madrid el 
Departamento de Planificación, que funcionará baj o la de­
pendencia del Alcalde, y estará integrado, jerárquica y or­
gánicamente, en la Secretaría General. 
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Art. 2.° El Departamento de Planificación estará cons-
tituído por las siguientes Secciones: 

A) Sección de Estadística. 
B) Sección de Planes y Programas. 
C) Centro Electrónico para el Tratamiento de la In­

formación. 
D) Gabinete Técnico de Organización y Métodos. 
Art. 3.° 1. En el plazo de tres meses desde la apro­

bación de este reglamento el Jefe del Departamento de 
Planificación propondrá, por conducto del Secretario gene­
ral, para su aprobación por el Ayuntamiento Pleno, la 
estructura completa y la plantilla del Servicio, especificando 
cada puesto de trabajo permanente, para la debida adscrip­
ción de pluses, según la misión que cada uno vaya a des­
empeñar. 

2. Asimismo propondrá el Jefe del Departamento por 
conducto del Secretariado general, para su aprobación por 
el Pleno de la Corporación, las normas e instrucciones 
específicas a que se habrán de atener la organización y fun­
cionamiento de las Secciones que integran el Servicio; y 

3. Tanto en lo que respecta a este reglamento como 
a las subsiguientes normas e instrucciones que se dictán 
para desarrollarlo se entenderá que quedan siempre a salvo 
la superior jerarquía, atribuciones y facultades del Secre­
tario general, como Jefe de las dependencias y Servicios 
y de todo el personal. 

DE LA SECCION DE ESTADISTICA 

Art. 4.° A la Sección de Estadística, que englobará 
en su seno la actual Oficina de Control Matemático, le 
corresponderán las funciones que actualmente tiene enco­
mendadas, y de modo especial: a) Las de coordinación 
y explotación de los datos tácticos del Municipio y de la 
Corporación para el más racional desarrollo de sus activi­
dades y fines ; y b) la preparación y ordenación de una 
Memoria anual que permita a la Sección de Planes y Pro­
gramas apreciar el rendimiento de los servicios. 

Art. 5.° Sin perjuicio de las normas e instrucciones 
que se aprueben con carácter definitivo, regulando su or­
ganización y funcionamiento, se establece: 

a) Esta Sección mantendrá destacado en cada una de 
las grandes ramas en que esté dividida la Administración 
municipal a un funcionario de los de su propia plantilla, 
con el fin de coordinar y preparar los datos que sean útiles 
para la labor y exacto desempeño de los cometidos que 
a aquélla le competen. 

b) Dicho funcionario de la Sección de Estadística será 
el Jefe del Negociado de Estadística integrante de la res­
pectiva unidad administrativa que se constituya en cada una 
de dichas ramas de la Administración municipal, y, sin 
perjuicio de las normas que reciba del Jefe de la Sección de 
Estadística en el orden funcional, vendrá sometido a la 
disciplina y jerarquía del Jefe de Sección y del Delegado 
de Servicio de quienes orgánicamente dependa. 

DE LA SECCION DE PLANES Y PROGRAMAS 

Art. 6.° Corresponderá a la Sección de Planes y Pro­
gramas: 

a) E l estudio y asesoramiento previo para la elabora­
ción de los documentos que sirvan de base a los acuerdos 
a que se refiere el artículo 42 de la Ley Especial del Muni­
cipio de Madrid. 

b) El estudio de las circunstancias económicas, admi­
nistrativas y sociales que aconsejen la constitución de nuevos 
Servicios o Empresas autónomas y la reforma fundamental 
de las existentes. 

c) El estudio de las necesidades cuya satisfacción com­
pete al Ayunt~iento, determinando el índice en que los 
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actuales Servicios municipales satisfacen dichas necesida­
des, la medida en que tales Servicios han de ser ampliados 
o sustituídos y los factores del coste correspondiente. 

Art. 7.° Sin perjuicio de las normas e instrucciones 
que en su día se dicten con carácter definitivo, la Sección de 
'Planes y Programas deberá atenerse en su funcionamiento 
a lo que a continuación se establece: 

a) El Secretario general, a propuesta de los respecti­
vos Delegados de Servicio, dispondrá la incorporación a esta 
Sección de un funcionario por cada rama de actividades 
en que esté dividida la Administración -municipal, con el 
fin de mantener permanentemente una estrecha y recíproca 
relación en el orden y desarrollo de los traba i os. 

b) Tales funcionarios representantes de . los Servicios 
comprendidos en cada Delegación tendrán el carácter de co­
laboradores especiales, y su misión en la Sección será com­
patible con el desempeño obligado de la función habitual 
en su respectivo Servicio. 

-e) La Sección de Planes y Programas mantendrá el 
necesario y adecuado enlace con las Juntas Municipales de 
distrito, a fin de recoger de éstas el estado de necesidades 
que habrá de abordar la acción municipal y coordinar con 
las que cubra la acción provincial o estatal. A tal efecto, se 
constituye una Junta de Planes y Programas, presidida por 
el Alcalde, e integrada por los tres Tenientes de Alcalde, 
los Presidentes de las Juntas Municipales de distrito, el 
Secretario general, el Interventor de la Corporación y los 
J efes del Departamento de Planificación y de la Sección de 
Planes y Programas. 

DEL CENTRO ELECTRONICO PARA EL TRATAMIENTO 
DE LA INFORMACION 

Art. 8.° 1. El Centro Electrónico para el Tratamien­
to de la Información se constituirá con el actual Servicio 
de Mecanización, formado por la reunión de los que tenían 
adscritos las Secciones de Estadistica y de Rentas, y pasará . 
a integrarse con los elementos electrónicos precisos para el 
cumplimiento de su principal misión de ser órgano de ser­
vicio de la Administración municipal; y 

2. No obstante 10 dispuesto en el artículo 3.°, las nor­
mas e instrucciones sobre organización y funcionamiento 
específicos de este Centro se dictarán en el plazo de dos 
meses, a partir de la puesta en marcha a pleno rendimiento 
del equipo que haya de instalarse. 

DEL GABINETE TECNICO DE ORGANIZACION 
y METODOS 

Art. 9.° 1. El Gabinete Técnico de Organización 
y Métodos realizará análisis y estudios para proponer: 

a) -Reformas sobre la estructura y organización de los 
Servicios del Ayuntamiento y su reparto de atribuciones. 

b) N ormas sobre racionalización de las funciones ad­
ministrativas y mejora de los métodos de trabajo. 

c) Criterios sobre calificación, medida y valoración de 
los puestos de trabajo, y establecimiento de plantillas. 

d) La normalización y racionalización de impresos, do­
cumentos, material de equipos de oficina y uso y distribu­
ción de locales. 

e) La realización de cursos de perfeccionamiento de 
los funcionarios municipales y la orientación &: sus técnicas 
de trabajo; y . 

2. Como Subsección del Gabinete Técnico de Organi­
zación y Métodos se establecerá la Oficina de Información, 
Iniciativas y Reclamaciones, en la que se integrarán todos 
los Servicios y Negociados que parcialmente cubren en la 
actualidad estos fines. 

Art. 10. La racionalización del material impreso, do-
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cumentos, ficheros, carpetas y material de archivo habrá de 
atenerse a las siguientes prescripciones: 

a) Todo el material impreso o documental, así como 
las carpetas y elementos de archivo que se precisen, habrá 
de ajustarse rigurosamente a las normas UNE; las excep­
ciones que resulten imprescindibles deberán quedar plena­
mente justificadas en expediente sumario que exigirá la 
aprobación de la Comisión Municipal de Gobierno, previo 
dictamen de! Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión 
de Régimen interior. 

b) Corresponderá a los Delegados de Servicio y Jefes 
superiores del Ayuntamiento proponer el establecimiento 
de formularios o modelos impresos para ser usados en 10<; 
Servicios a su cargo, así como las características de! restante 
material no inventariable de oficina que aquéllos precisen. 
Dichas propuestas se redactarán consignando las caracterís­
ticas y datos a contener, la finalidad, el uso, el proceso 
y trámite, el consumo previsto, y cualesquiera condiciones 
que hubieran de ser tenidas en cuenta para el mejor acierto 
en su confección y adquisición. 

c) Las propuestas se enviarán al Jefe del Departamen­
to de Planificación para su curso al Gabinete Técnico de 
Organización y Métodos, el que, si 10 estima conveniente, 
a la vista de los modelos propuestos, se pondrá en contacto 
con e! Servicio remitente para sugerir las modificaciones 
que a su juicio quepa introducir en los mismos para su 
mejor racionalización y normalización. 

d) Establecido el modelo definitivo que deba usarse, 
si hay acuerdo entre el Servicio y el Gabinete, o resuelta 
la discrepancia por el Secretario general de la Corporación, 
corresponderá a éste aprobar el material a encargar o adqui­
rir, cursando las oportunas órdenes para ello, disponiendo 
su inclusión en el Catálogo de material no inventariable de 
oficina, a cargo de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento. 

e) Las órdenes de la Secretaría General para la ad­
quisición o encargo de material no inventariable de oficina 
serán cursadas al Servicio de Acopios del Ayuntamiento 
o al Gerente del Servicio de Arte;; Gráficas Municipales 
cuando la confección de los impresos deba realizarse por 
el mismo. Tales Servicios procederán, en lo que a cada 
uno atañe, a la confección, encargo o adquisición y a la 
conservación y custodia de todo el dicho material hasta 
tanto sea solicitado por los Servicios que lo precisen, lo 
que se hará por conducto de la Oficialía Mayor de la 
Corporación. 

f) Todas las petIcIones de entrega para uso de mate­
rial no inventariable de oficina se cursarán en el petitorio 
oficial que se establezca. 

Art. 11. Las normas de funcionamiento de la Oficina 
de Información, Iniciativas y Reclamaciones, Subsección 
del Gabinete Técnico de Organización y Métodos serán 
las aprobadas por el Pleno de la Corporación en su sesión 
de! día 20 de marzo último, y se dan por reproducidas en 
este lugar. 

DEL PERSONAL AFECTO AL DEPARTAMENTO 

Art. 12. 1. El Jefe del Departamento de Planifica­
ción será designado por el Alcalde, a propuesta del Secre­
tario general, pudiendo recaer el nombramiento en cual­
quier funcionario municipal con más de diez años de 
servicios; podrá ser separado del cargo, o removido li­
bremente por el Alcalde, sin que el desempeño de la plaza 
por e! tiempo en que se hubiere servido pueda acreditar 
derecho alguno a conservar la categoría personal o conso­
lidar retribuciones, salvo los derechos pasivos que puedan 
derivarse. 

2. Los Jefes de Sección que se designen estarán debi­
damente habilitados para ostentar tal categoría, conforme 
a las normas reglamentarias que tenga en vigor el Ayunta-
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miento; pero a quien haya de ser Jefe del Gabinete Técnico 
de Organización y Métodos se le exigirá, además, que esté 
en posesión del correspondiente diploma oficial; pudiendo 
al efecto, cuando no hubiere funcionarios municipales ql1~ 
estén en posesión de tal diploma, concursarse la plaza 
entre los diplomados que sean funcionarios de Administra_ 
ción local y no pertenezcan a la plantilla del Ayuntamiento 
de Madrid. 

3. Se destinará al Departamento de Planificación el 
personal técnico, auxiliar y subalterno que sea necesario 
para su más eficaz funcionamiento, de entre lo:; funcionario~ 
municipales; no obstante, la Sección de Planes y Progra­
mas y e! Gabinete Técnico de Organización y Métodos podrá 
integrarse, además, con el personal contratado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 8.° del reglamento de F uncio­
narios de Administración local y disposiciones. comple­
mentarias. 

4. Podrá, asimismo, contratarse con persona o per­
sonas determinadas o con unas o varias Empresas de 
organización la realización de trabajos o cometidos especí­
ficos, conviniendo objetivos, resultados, plazo y precio. 

. 5. El personal específicamente adscrito al Gabinete 
Técnico de Organización y Métodos, mientras pertenezca 
al mismo, no podrá desempeñar, ni aun accidentalmente, 
funciones de administración activa; y 

6. En un plazo máximo de seis meses deberán adop­
tarse las disposiciones precisas para la sustitución por fun­
cionarios municipales, que serán capacitados al efecto 
mediante cursos de perfeccionamiento, del personal con­
tratado en la Sección de Estadística y en el Centro E lectró­
nico para el Tratamiento de la información. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

El Centro de Estudios Municipales Antonio Maura 
quedará bajo la dependencia inmediata del Jefe del Depar­
tamento de Planificación, quien propondrá, sucesivamente, 
las modificaciones necesarias para su supresión o reestruc­
turación, sin perjuicio de traspasar al Gabinete de Prensa 
cuanto se refiere a la preparación y edición de la revista 
Villa de Madrid. 

17. Quedar enterado y aprobar las relaciones de crédi­
tos por derechos reconocidos y de obligaciones reconocidas 
y no satisfechas en el ejercicio económico de 1963, que pro­
cede dar de baja en las que se formen de Resultas de in­
gresos y de gastos, respectivamente, pa~ que surtan efectos 
en la liquidación del presupuesto especial de Urbanismo del 
expresado ejercicio económico, y que suponen las sumas 
de 29.018.525,52 pesetas por ingresos y 13.521.630,75 pese­
tas en los gastos. 

18. Quedar enterado y aprobar las relaciones de crédi­
tos por derechos reconocidos y de obligaciones reconocidas 
y no satisfechas en el ejercicio económico de 1963, que pro­
cede dar de baja en las que se formen de Resultas de ingre­
sos y de gastos, respectivamente, para que surtan efectos 
en la liquidación del presupuesto general ordinario del 
expresado ejercicio económico, y que suponen las sumas de 
187.606.715,43 pesetas por ingresos y 22.633.076,67 pesetas 
en los gastos. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención Municipal en orden a la liquidación del pre­
supuesto especial de Urbanismo de 1963, cuyas cifras tota!es 
de Resultas, como consecuencia de las relaciones de haps 
de créditos en los estados de gastos e ingresos aprobadas en 
esta misma fecha, dan para los ingresos 204.168.713,47 p~se­
tas y para los gastos 204.040.931,32 pesetas, con una dIfe­
rencia en más en las Resultas de ingresos de 127.782,15 
pesetas, que constituyen el remanente de la liquidación> Y 

Segundo. Que, conforme a lo dispuesto en el artlCll-
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10 693 de la ley de Régimen local, se incorporen las expre­
sadas cifras a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto especial de Urbanismo, aprobado por la 
Corporación en sesión plenaria de 30 de diciembre de 1963, 
para regir en el ejercicio económico actual, procediéndose 
por la Intervención de Fondos a realizar la refundición del 
presupuesto, con la adición de estas Resultas, en la forma 
que en su informe detalla, la que nos dará las siguientes 
cifras del presupuesto refundido para el ejercicio económico 
de 1964: I ngresos, 564.788.369,22 pesetas; Gastos, pesetas 
564.364.321,74 ; resultando, por tanto, un superávit del pre­
supuesto refundido de 424.047,48 pesetas. . 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. a) Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto general ordinario de 1963, cuyas cifras tota­
les de Resultas, como consecuencia de las relaciones de bajas 
de créditos en los estados de gastos e ingresos, aprobadas 
en esta misma fecha, dan para los ingresos 507.213.622,16 
pesetas y para los gastos 481.760.276,82 pesetas, con una 
diferencia en más en las Resultas de ingresos de pesetas 
25.453.345,34, que constituyen el remanente de la liqui­
dación. 

b) Las expresadas cifras, conforme a 10 dispuesto en 
el artículo 693 de la vigente ley de Régimen local, han de 
incorporarse a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto general ordiriario formulado para el ejerci­
cio económico actual, procediéndose por la Intervención de 
Fondos a realizar la refundición del presupuesto, con la 
adición de estas Resultas, lo que dará las siguientes cifras 
del presupuesto refundido para el actual ejercicio económi­
co: I ngre so s , 3.053.333.912,53 pesetas; Gastos , pesetas 
3.027.805.490,17; resultando, por tanto, un superávit del 
presupuesto refundido de 25.528.422,36 pesetas. 

Segundo. Que resultando del estudio realizado la exis­
tencia de compromisos de gastos en importante cuantía, que 
han de ser cargo a distintas partidas del presupuesto ordi­
nario formulado para el ejercicio económico actual. y la 
obligación, por otra parte, del excelentísimo Ayuntamiento 
de asumir la cobertura de otras atenciones para las que no 
se había consignado crédito, se normalice la situación de 
éstos, sometiéndose oportunamente al excelentísimo Ayun­
tamiento P leno la correspondiente propuesta de habilitación 
y suplementos necesarios con cargo al remanente que arroja 
la liquidación aprobada, y que comprende los conceptos 
siguientes: 

HABILITACIONES DE CRÉ DITO 

Capítulo II, artículo único, concepto 162, partida 1732: 
Censo de vías públicas, 625.000 pesetas. 

Capítulo V, artículo 3.°, concepto 52, partida 5582: Sub­
vención a la Delegación Provincial de la Sección Femenina 
de Madrid, en compensación a los servicios prestados a los 
distritos por las Asistentas sociales pertenecientes a dicha 
Organización, 360.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 52, partida 5892: 
Instalación y montaje del Equipo Quirúrgico número 3, de 
Vallecas, 1.500.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 52, partida 5893: 
Instalación y montaje del Centro Asistencial del poblado 
Casilda de Bustos, 450.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 52, partida 5894: 
Instalación y montaje del Centro Asistencia del poblado 
Gran San BIas, 450.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, partida 6312: 
Proyecto de obras o montaje de oficinas que permitan arbi­
trar soluciones para instalar adecuada y coordinadamente 
el Departamento de Planificación y la Gerencia M.unicipal 
de Urbanismo, 10.000.000 de pesetas. 

Suman las habilitaciones, 13.385.000 pesetas. • 
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

Capítulo II, artículo único, concepto 5.0, partida 139: 
Franqueo de correspondencia, gastos de notificaciones y 
demás análogos de la Secretaría y de Servicios Económicos, 
50.000 pesetas. . 

Capítulo II, artículo único, concepto 86, partida 46Ó: 
Canon y subvención de la recogida y extracción de basuras, 
7.500.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, partida 630: 
Obras de adaptación en las Oficinas Centrales, 250.000 
pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, partida 631: 
Instalación de las Oficinas Centrales, 250.000 pesetas. 

Total de suplementos, 8.050.000 pesetas. 

RESUMEN 

Importe de las habilitaciones, 13.385.000 pesetas. 
Importe de los suplementos de crédito, 8.050.000 pe­

setas. 
Total, 21.435.000 pesetas. 
Tercero. Que como en ocasiones anteriores, y teniendo 

en cuenta el minucioso y complicado trabajo realizado ·por 
los funcionarios que han intervenido en los de liquidación de 
los presupuestos municipales del pasado ejercicio, tareas en 
que han invert{do jornadas extraordinarias fuera del horario 
normal, se premie al referido personal en la cuantía que la 
Alcaldía Presidencia estime oportuno, para lo cual se le 
facult.a expresamente, siendo cargo el importe de dichos 
premlOS a la consignación figurada en la partida 110 de! 
presupu;sto g~ner~l ordinario de ~astos de 1963, que rige 
con caracter mtenno, de conformIdad con lo previsto en 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe consignación análoga. 

21. Aprobar el anteproyecto parcial de presupuesto 
extraor¿inario especial para la liquidación de deudas que, 
por un Importe total de 102.673.671,71 pesetas, ha de desti­
narse al pago .de los créditos reconocidos en sesión plenaria 
de 27 de nOVIembre de 1963, al aprobar las certificaciones 
correspondientes a contratos de obras, servicios y suminis­
tros en los ejercicios de 1961 y 1962, que en la Memoria 
del excelentísimo señor Alcalde se detallan, y cuyo ante­
proyecto alcanza, tanto en ingresos como en gastos, la suma 
total expresada, distribuída en la siguiente forma: 

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO VII, ARTÍCULO 3.° 

Concepto 1.0 - Eventuales 

PESETAS 

Importe del antIcIpo a concertar con e! 
Banco de Crédito Local de España, a 
cuenta de la operación de crédito que 
para nutrir la parte correspondiente de 
este presupuesto extraordinario habrá ­
de convenirse y ser formalizada con el 
referido· Banco oficial, previa autoriza­
ción reglamentaria del Ministerio de 
Hacienda .......... .. . ....................... 102.673.671,71 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 102.673.671,71 
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EST ADO DE GASTOS 

CAPÍTULO II , ARTÍCULO ÚNICO, GRUPO 5.0 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Concepto 1.0 - Créditos reconocidos 

Partida La A los acreedores que se 
expresan en la adj unta relación indi­
vidual, para el pago de las doscientas 
noventa y tres certificaciones por con­
tratos de obras, servicios y suminis­
tros municipales, 'correspondiente a los 
ejercicios de 1961 y 1962, que fueron 
aprobados en la sesión del excelentí­
simo Ayuntamiento P leno de 27 de 

PESETAS 

noviembre de 1963 .................. . ... . . 101.207.957,25 

Concepto 2.0 Importe del 4 por 100 
sobre las certificaciones comprendidas 
en la partida anterior, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 
de noviembre de 1963, correspondiente 
a los ejercicios de 1961 y 1962, para su 
ingreso en el fondo de indemnización 
de los Servicios Técnicos, cantidad 
igualmente aprobada y reconocida en 
la misma sesión plenaria ............... 1.465.714,46 

TOTAL ESTADO DE GASTOS .... ~. . .. 102.673.671,71 

RESUMEN 

INGRESOS: 

Importe total de los Ingresos de este 
anteproyecto parcial de 'presupuesto 
especial extraordinario de liquida-
ción de deudas ....... .. ... .. ............ 102.673.671,71 

GASTOS: . 

Importe total de los Gastos de este 
anteproyecto parcial de presupuesto 
especial extraordinario de liquida-
ción de deudas .......................... 102.673.671,71 

NIVELADO 

22. Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Redondo Cuenca, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta grave de conducta irre­
gular y otra muy grave de ausencia injustificada del servi­
cio, comprendidas en los artículos 106-2.0 -a) y 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Comisión Informativa de Obras y Servicios Urbanos 

23. Aprobar la rectificación de alineaciones de las 
calles de la Barranca y Tordegrillos, con la creación de dos 
nuevos espacios verdes, conforme se detalla en el plano 
número 2.108 de la Dirección de U rbanismo, viniendo obli­
gada la entidad solicitante, Crial (S. A.), a ejecutar por su 
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cuenta la urbanización, previa aprobación de los proyectos 
por el Ayuntamiento. 

24. Aprobar la modificación de la edificación prevista 
para la parcela número 74 del sector de Santa Marca, según 
plano presentado por la propiedad, que figura en el expe­
diente, debiendo darse a esta rectificación los trámites que 
señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

Comisión Informativa de Cultura, Sanidad y Abastos 

25. Reconocer un crédito de 3.444 pesetas, importe de 
los clichés utilizados por la revista The Statist para el 
artículo que se publicó en la misma sobre la capital, con 
cargo a la partida 662 del presupuesto ordinario de 1963, 
que se reproduce con el número 485 en el de 1964. 

26. ReC01'lOCer un crédito de 800 pesetas a favor de la 
revista The Statist por diferencias entre la suma de 66.400 
pesetas, ya abonada a la misma, por un artículo que publicó 
sobre la capital, y la de 67.200 pesetas, que resulta romo 
consecuencia de la fluctuación en el cambio, con cargo a la 
partida 662 del presupuesto ordinario de 1963, que se repro­
duce con el número 485 en el de 1964. 

Se levantó la sesión. en señal de duelo, a la una de 
la tarde. 

"".". ,O" 'I"I" U'I,Ol"I""Ol".,""II"""Ol"1,0l"U·U"'-"'U'I'0"''' 'I ''''·I' 'I,'I''I''I'·''',,'I''I'O"'I,'I"""" I,'U' U'I,Ol" U'I" 

Alcaldía Pre.idenc ia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Joaquín Sánchez Gómez, para cacharrería en la 
calle de los Tres Hermanos, 6. 

Repuestos Rodríguez Gómez (S. A.) , para venta de ac­
sorios de automóviles en la calle del General Oraa, 55. 

Don Félix Bollarizo, para pensión en la cé.tlle de Lope 
de Vega, 8. 

Don Domingo García Gómez, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida del Generalísimo, 132. 

Don Carlos García Patier, para bisutería en la avenida 
de Tosé Antonio, 88. 

'Don Mariano Alvarez García, para taberna en la calle 
de Julia Mediavi lla, 21. 

Don Francisco de los Santos Piazza, para venta de ja­
bones y detergentes en la calle de Juan Montalvo, 5. 

Amador Lamela (S. A.), para venta de pan y bollos 
en la calle de T osé Maurelo, 10. 

Don José Remando Olives, para salón de juegos de­
portivos en la calle de Francisco Silvela, 58. 

Don Enrique Andía Moreno, para venta de accesorios 
para automóviles en la calle de Joaquín García Morato, 113. 

Doña Angela Morera Laínez, para venta de cunas me­
tálicas en la calle del General Alvarez de Castro, 1. 

Don José Estévez Ramos, para venta de frutos secos 
en la calle de Luis Piernas, 34. 

Don Miguel Montalvo, para venta de pan y bollos en 
la plaza de Gándara de Oro, 1. 

Doña Cándida Sánchez, para peluquería de señoras en 
la calle del General Ricardos, 128. 

Don Salvador del Amor, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen del Canto, 6. 
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Don Luis Martín Sebastián, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Mártires de la Ven tilla, 70. 

Don Santiago García, para taberna en la calle de Juan 
de Dios Usera, 49. 

Doña Paloma Tapia Rodríguez, para pensión en la 
calle del General Sanjurjo, 27. 

Aeiss Ibérica (S. A), para domicilio social en la calle 
de Fernanflor, 8. 

Tahona Hermanos Pleite (S. A), para panadería en 
la calle de Gregorio Ortiz, sin número. 

Don Tomás Carretero García, para venta de frutas 
y vereluras en la avenida elel Generalísimo, 132. 

Don Liberato Maestro, para colegio en la calle ele 
Jaime lII, 24. 

Doña María Alvarez Rego, para venta de pan y bollos 
en la calle de Joaquín Arjona, 24. 

Don Manuel Martínez, para venta de pan y bollos en 
la calle de Juan de Urbieta, 33. 

Don E milio Barrio Arribas, para panadería en el ca­
mino viejo de Leganés, 161. 

Don E rnesto Collado, para venta de pan y bollos en la 
calle del General Solchaga, 14. 

Don V icente Palacios, para venta de pan y bollos en la 
calle de García ele Pareeles, 46. 

Don Angel Saturnino Moyano, para venta de pan y bo­
llos en la calle de García ele Pareeles, 1. 

Obras y Edificaciones (S. A), para oficina en la calle 
de Luisa Fernanela, 21. 

Distribuidora Española (S. A), para venta ele objetos 
de escritorio en la calle del General Oraa, 53 bis. 

Don Federico Barderas, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Gerona, 2. 

Don Crescencio Gómez, para venta de pan y bollos en 
la calle de la Ilíaela, 21. 

Don V ictorio Vicario, para taller de reparación ele cal­
zaelo en la calle de San Filiberto, 40. 

Don E milio Fernánelez García, para taller ele tintorería 
en la calle ele Ramón Calabuig, 50. 

Don F rancisco Encinas, para venta de pan y bollos en 
la calle de Ricardo Ortiz, 96. 

Don V icente Díaz Gil, para venta ele artículos de pas­
telería en la aveniela del Monte Igueldo, 125. 

Doña Isabel González Alonso, para mercería en la ave­
nida de las Animas, 103. 

Don Sebastián Rosón, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Antonio Salvador, 37. 

Compañía Ibérica de Alimentación y Distribución, 
para domicilio social en la calle de Antonio Maura, 9. 

Don Santos elel Bosque, para venta ele pan y bollos en 
la calle de Ayala, 77. 

Don Felipe Victoria, para taberna en la calle de Antolín 
García, 3. 

Don Carlos Apolinario Fernández, para fábrica de 
aparatos metálicos en la calle de Santa Leonor, 23. 

Don Valentín Gil Ballesteros, para lechería en la calle 
de la Alondra, 11 . 

Don Angel Abad de Soto, para taller de reparación ele 
automóviles en la calle ele Salsipueeles, 28. . 

Doña Florencia Díaz Lope, para taberna en la calle de 
la Ruela, 5. 

Don Antonio Jiménez, para garaje de motocicletas en 
la calle de Santa Elena, 10. 

Don Angel Redruello, para tablajería en el Mercado 
de San Antón, cajón número 10. 

Ibérica de Transacciones Comerciales (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Santa Catalina, 3. 

Don Vicente Camino Anglada, para panaelería en la 
calle del Puerto de Canfranc, 64. . 

. Ibérica Aga (S. A), para venta de maquinaria y co­
cmas en la calle del Marqués de Casa Riera, 4. 

Factorex (S . A.), para domicilio social en la calle de 
Santa Catalina, 6. 

Don Amós Martínez Cabañas, para venta de pan y 
bollos en la calle de Santa Catalina, 1. 

Don Gregorio González, para despacho de hielo en el 
pablado de San Juan, bloque L. 

Don Miguel Bermejo, para depósito cerrado en la calle 
de Lucientes, 9. 

Exclusivas Comerciales e Industriales (S. A.), para 
taller mecánico y venta de motos en la calle de Cea Ber­
múelez, 14. 

COInpañía Electra Madrid, para instalar un transfor­
mador en la calle del Plomo, 17. 

Don Enrique S. Reyes, para taller de mecánico en la 
calle de Rufino González, 29. 

Doña Carmen Lobato, para papelería en la calle Mayor, 
número 57. 

Don Diego Marín Gómez, para carpintería en la calle 
de San Antonio de Padua, 9. 

Don José Arranz Rubio, para bar en el camino viejo de 
Leganés,4. 

Don Eusebio Dávila, para panadería en el camino de ' 
las Piqueñas, 37. 

Doña Asunción Menéu Gumbáu, para avisos de tinto­
rería en la plaza del Patriarca, sin número. 

Doña Carmen Tato Guerra, para venta de instrumentos 
de óptica en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Felipe Anelrés Pérez, para almacén de maquinaria 
en la calle de Ovieelo, 42. 

Don Luis Aleixanelre, para venta ele bisutería y perfu­
mería en la calle de Fuencarral, 88. 

Mata y Compañía (S. L.), para taller ele fundición en 
la calle Real ele Pinto, 1. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para panaelería en 
la calle ele Martell, 31. 

Comercial elel Bielasoa (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de Portugalete, 13. 

Doña María ele la Asunción Fernández, para venta de 
pan y bollos en la calle de Mateo Inurria, 33. 

Don Julián G. Delgado, para venta de vinos y aceites 
en la calle del Puerto de Canfranc, 50. 

Doña Blanca González, para pensión en la calle de 
Relatores, 18. 

Compañía Petrolífera Ibérica (S. A .), para domicilio 
social en la calle de Vallehermoso, 32. 

Hermanas de la Rocha, para venta de libros nuevos en 
la calle ele Ricardo Ortiz, 38. 

Don Anastasio López, para venta de pan y bollos en la 
calle de San Valentín, 14. 

Don Antonio Martínez, para venta de pan y bollos en 
la calle del Monte Montjuich, 5. 

Don Perpetuo Martínez, para venta de pan y bollos 
en la calle del Valle de Oro, 11. 

Don Martín Alonso Morales, para venta de pan y bollos 
en la calle del Tucán, 19. 

Doña María de los Angeles Gómez, para casa de hués­
pedes en la calle ele Prim, 13. 

Don Fernando Latorre, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ramón Luján, 20. 

Don T osé Ramón Verde, para mercería en la Colonia 
del Guadarrama, bloque 15, número 1. 

Don Pedro González, para taller de electricidad en la 
calle del Comandante Fortea, 1. 

Don Mariano Moneo de Miguel, para venta de variantes 
en la calle del Comandante Fortea, 1. 

Finpapel (S. A), para domicilio social en la calle de Cea 
Bermúdez, 74 y 76. 

Renco (S . A.), para domicilio social en la calle de Cea 
Bermúelez, 74 y 76. 
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Don Carlos Erwin Lerch, para venta ele instrumentos 
de matemática en la calle de Cea Bermúdez, 10. 

Doña Juana Díaz Fraguas, para venta de pan y bollos 
en la calle de las Californias, 42. 

Don Juan M. Pérez, para venta de aceites en la calle 
ele Ayala, 104. 

Don Ceferino Rufo López, para taberna en la calle de 
la Alondra, 7. 

Don José Carballeira, para panadería en la calle de 
Alvarez Abellán, 2. 

Don José Carballeira, para panadería en la avenida de la 
Albufera, kilómetro 5,700. 

Don Ricardo Ballón Benito, para venta de pan y bollos 
en la calle de Cavanilles, 18. 

Don Anito Revuelta, para venta de pan y bollos en ra 
calle del Cristo de Limpias, 2. 

Don Ramón Martínez, para panadería en la calle de La 
Cabrera, sin número. 

Don Jesús Armada Fernández, para venta de pan y bo­
llos en la calle del Cañaveral, 88. 

Don Mariano Blázquez, para colegio en la avenida de 
las Animas, 199. 

Doña Remeelios Otero, para venta de pan y bollos en la 
calle elel Divino Vallés, 35. 

Don Ricardo Meden, para venta ele huevos y leche en 
la calle de San Bernardo, 96. 

Don Ramón Bárcenas, para taberna en la calle de San 
Bernarelo, 126. 

Don Antonio de Miguel, para pescadería en la plaza 
Comercial, local 304. 

Doña María Matía Martínez, para camiseria y venta 
ele géneros de punto en la calle de la Oca, 114. 

Don Miguel Montalvo López, para venta ele pan y bollos 
en la calle del Comandante Fortea. l. 

Don José Torremocha, para venta de muebles en la 
ralle ele Bravo Murillo, 218. 

Don Gerardo Martín, para escuela automovilística en 
la calle de Hermenegildo Bielsa, 22. 

Don Pedro Galindo lbarra, !)ara venta de automóviles 
en la calle de Hermosilla, 19. 

Don Francisco Velasco, para relojería y bisutería en 
la calle de la Corredera Alta ele San Pablo, 1 S. 

Don Antolín Peral Sánchez, para colegio en la calle 
de los Condes de Torreánaz, 35. 

Don Armando Hervella, para taller de lavado y plan­
chado en la calle de Lagasca, 76. 

Don Ernesto Herrera, para venta de carne en la calle 
de la Cava Alta, 19. 

Don José M. Alvarez, para taberna en la plaza del Ge­
neralísimo, 4. 

Don Angel Alonso Amiera, para venta de pan y bollos 
en la calle de Garmur, 8. 

Doña María de los Angeles Gómez, para colegio en la 
calle de Cidamón, 6. 

Don Julián Alonso, para carnicería en la calle de Carlos 
Aurioles, 19. 

Don Alberto de Luz Mata, para establo en la carretera 
de Villaverde, kilómetro 7. . 

Doña Milagros del Val, para pescadería en el Mercado 
de Canillas, tienda 34. 

Doña María de los Dolores Martínez, para carpintería 
en la calle del Caudillo de España, 7. 

Laboratorios Morguens (S. L.), para laboratorio, como 
ampliación, en la calle del Pilar de Zaragoza, 24. 

Doña Ignacia Lozano Cruz, para vaquería en la calle 
del Marqués de Monteagudo, 3. 

Naviera del Atlántico (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Fernando el Católico, 10. 

Don José Antonio Bacaicoa, para venta de accesorios 
de automóviles en la ronda de Segovia, 45. 

Don Manuel Yubero Martín, para venta de frutas y ver­
duras en el polígono E, casa 74, tienda 59. 

Don Fernando Lorente, para papelería en el paseo ele 
Ofelia Nieto, 7. 

Don Luis Gómez Royo, para bar en la calle de Bravo 
Murillo, 201. 

Don Julio Pereiro Alonso, para venta de carbones en 
la carretera de Carabanchel a Villaverde, 4. 

Doña Ana María Cela, para venta de artículos de regalo 
en el Aeropuerto de Barajas, sin número. 

Doña Erika Kettemberg, para venta de artículos de re­
galo en .el Aeropuerto de Barajas, sin número. 

Doña Matilde Escassi, para venta ele artículos de regalo 
en el Aeropuerto de Barajas, sin número. 

Doña María ele la Visitación Regueral, para venta de 
artículos ele regalo en el Aeropuerto ele Barajas, sin número. 

Inmobiliaria Lapinsa, para domicilío social en la calle 
de Antonia Domínguez, 9. 

Don Vicente Ortega Romero, para venta de baúles en 
la plaza elel Angel, 8. 

Don Licinio Ca, as Soto, para mercería en la calle de 
. ugusto Figueroa, 16. 

Autocares La Madrileña (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Almirante, 26. 

Don Antonio Ramírez Baeza, para fábrica de tapices 
en la calle de la Batalla de Belchíte. 29. 

Doña AtfrOra elel Portillo, nara venta de artículos de 
regalo en el Aeropuerto de Ba¡:ajas, sin número. 

Doña Carmen Vegas Jiménez, para academia en el barrio 
elel Pilar, sin número, bloque 28,.casa D. 

Ferraz (S. A.), para oficinas en la calle ele Baílén, 47. 
General Motors Peninsular (S. A.), para oficinas en la 

calle de Bravo Murillo, 36. 
Doña Araceli Doménech Cuevas, para venta de artículos 

de regalo en el Aeropuerto de Barajas, sin número. 
Doña Concepción Cuesta Heras, para venta de artículos 

de regalo en el Aeropuerto ele Barajas, sin número. 
Don Julián García Cañaela, para venta de comestibles 

en la calle de Angela González, 7, tíenda l. 
Don Restituto Pascual, para venta de calzado en la calle 

ele Alcalá, 134. 
Máquinas de Embalaje (S. A.), para domicilio social 

y venta ele máquinas en la calle de Benito Gutiérrez, 32. 
Banco Nacional de Comercio Exterior de Méjico (S. A.), 

para oficinas en la calle de Alcalá, 42. 
Don Alejandro García Jerez, para taller de reparación . 

de maquinaria en la calle de Viriato, 19. 
Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­

formador en la Colonia Parque de Palomeras, sin uúmero. 
Esteban Macazaba (S. A.), para domicilio social en la 

calle del Carmen, 9. 
Don Félix Gala Gómez, para taberna en la calle del 

Plátano, 28. 
Invest (S. A.), para oficinas en la calle ele Alcalá, 42. 
Doña Cristina Castellano, para venta de artículos elec­

trodomésticos y ferretería en la calle de Antonio López, 23. 
Don Andrés Moreno Alvarez, para depósito cerrado 

en la calle de Palencia, 9. 
Don Simy Edery de Piñas, para taberna en la calle de 

San Venancio, 2. 
Doña Esperanza Gutiérrez, para venta de pan y bollos 

en la calle de Santa Elena, 15. 
Don Andrés Rodríguez, para pensión en la calle de 

Arriaza, 3. 
Don Baltasar Guijarro, para bodega en la carretera de 

Aragón, 330. . 
Don Joaquín Arias Muñoz, para exposición de motoC¡­

cletas en la calle de Aníbal, 2. 
Don Máximo García López, para frutería en la calle 

de Emilio Muñoz, 7. 
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Don Antonio Suárez, para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 79. 

Montesa (S. A.), para venta de artículos electrodomés­
ticos' en la avenida Donostiarra, 11. 

Don Ladislaus Schwarz, para despacho de entrega de 
prendas y limpieza en el paseo de las Delicias, 65 bis. 

Don Santiago López Conde, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Castelló, 42. 

Don Miguel Rodríguez, para frutería y verdulería en la 
calle del Barco, 29. 

Don Antonio Vacas Herrero, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Carpintería, 17. 

Don Julio Díaz Guillén, para fotografía en la calle de 
Balaguer, 16. 

Don Francisco Folgado, para venta de muebles en la 
calle de Bravo M urillo , 294. 

Don Luis Díaz de la Fuente, para venta de frutos secos 
en la calle de la Encajera, 17. 

Don Jesús Fernández Voliella, para cacharrería en la 
calle del Espí ritu Santo, 31. 

Herederos ele Ramón Campanero, para pescadería en 
la calle ele Carranza, 7. 

Don A ngel Marugán Sanz, para peluquería de señoras 
en la calle elel Doctor Corteza, 15. 

Electro Plazo (S. A.), para venta de artículos electro­
domésticos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 111. 

Noriega (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 116. 

Don José Carballeira, para panaelería en la calle del 
Doctor Espina, 44. 

Don Rodolfo Gaseo Fernánelez, para elepósito cerrado 
en la calle de Don Ramón de la Cruz , SS. 

Inversiones Mutuas (S. A.), para elomicilio social en 
la calle elel Doctor Esquerdo, 6. 

Cerezo y Coronado (S. A.), para venta ele confecciones 
y sastrería en la calle ele Eloy Gonzalo, 34. 

Don Ismael Martínez Sanjuán, para frutería en la calle ' 
de la Encajera, 17. 

Calas elel Burguillo, para venta ele pan y bollos en la 
calle ele Donoso Cortés, 58. 

Máquinas ele Control (S. A.), para elomicilio social en 
la calle elel Marqués ele Casa Riera, 4. 

Don Francisco Escobar, para venta ele hielo en la calle 
de Alesanco, 1. 

Parelo Hijos (S. L.), para elepósito cerraelo en la calle 
del Barquillo, 29. 

Don José F ernánelez Díez, para venta ele artículos ele 
deporte y armería en la calle de Barceló, 11. 

Torre de Benidorm (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 42. 

Doña Dolores del Pozo Miguel, para barnizado a elo­
micilio en la calle ele Gustavo Fernánelez Balbuena, 1. 

Doña María Jiménez Domínguez, para venta de pan 
y bollos en la calle de los Hermanos Trueba, 4. 

Doña Antonia Astuelillo, para pescaelería en la aveniela 
del Generalísimo, 132. 

Don Domingo Sisinio Pradales, para panadería en la 
calle de Goiri, 13. 

Servicio Venta Visión (S. A.), para venta ele aparatos 
electrodomésticos y televisión en la calle de la Fuente elel 
Berro, 1. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle ele Francisco García, 3. 

Don Antonio Blasco Purificación, para imprenta en la 
la calle de Sallaberry, 54. 

Don Francisco Anelrés Pascual, para venta de carnes 
frescas, tocino y jamón en la calle elel Profesor Waksman, 
número 8. 

Don César Campos Centeno, para bar, como ampliación, 
en la calle de Rogelio Muñoz, 2. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Florencia Llorente, 12. 

Roberta (S. L.); para depósito cerrado en la calle del 
Vizconde de Matamala, 32. 

Doña María Henche Navarro, para avisos de tinte en 
la calle elel General Ricarelos, 26. 

Don José González Perucha, para casquería en la calle 
de Juan Peñalver, 13. 

"Don Miguel Montalvo López, para panadería en la calle 
ele Isielra Jiménez, L 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para panadería en 
la calle de la Inmaculada Concepción, 26. 

Don Pablo Arce Prieto, para pescadería en la calle ele 
Bravo Murillo, 381. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para panadería en 
la calle ele Hermosilla, 149. 

Don Francisco González Pecino, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Ilíaela, 13. 

Doña J!1liana Checa Monedero, para venta ele loza fina 
en la calle del General Ricarelos, 248. 

Don Miguel Hernández Cividanes, para bar en la Ciu­
elael ele los Angeles, 1 (conjunto cOll1ercial). 

Don Angel Gómez Pérez, para venta ele pan y bollos en 
la calle de José Arcones Gil, 72 . 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en la 
calle de Gerardo Cordón, 37. 

Talleres Máiquez (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Máiquez, 36. 

Auto Electricidad (S. A.), para venta de aparatos eléc­
tricos y taller en la calle de Claudio Coello, 85. 

Don Manuel Gómez Lavín, para vaquería en la calle de 
los Limoneros, 78. 

Don Félix González de la Fuente, para elespacho de 
tinte en la calle ele Arturo Soria, 306. 

Don Valentín Raboso Domingo, para taller de vaciador 
en la calle ele Rosa ele Silva, 28. 

Aguas del Cabo de Salou, para domicilio social en la 
calle de San Quintín, 10. 

Don Eladio Rodríguez Morsillo, para tienda de comes­
tibles en la calle ele San Emilio, 22. 

Sociedad Industrial Calderería Acero Inoxidable, para 
domicilio social en la calle de la Princesa, 1. 

Herederos de Donato Rafael Areces, para piscina en la 
calle de la Isla de Oza, 46. 

Don Guzmán García Hermanos, para garaje en el ca­
mino de la Laguna, 26. 

Industrial Frutera (S. A.), para cafetería en la plaza 
de Legazpi, 2. 

Don Francisco Muñoz Sánchez, para venta de carne, 
tocino y jamón en el centro comercial de Funecarral R, 2. 

Don Juan Dalda García, para venta de aparatos de 
radio y electrodomésticos en la avenida del General Perón, 
número 16. 

Don José Luis Sánchez Novillo, para venta de tejidos 
en la plaza elel Gen~ral Vara de Rey, 5. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle ele los Hermanos De Pablo, 12. 

Don J ulián Ramonell Marín, para taller de instalaciones 
de material eléctrico en la calle de los Hermanos Del Moral, 
número 59. 

Inmobiliaria Ribago (S . A), para domicilio social en la 
calle 1, sin número. 

Don Baltasar Gil García, para venta de pan y bollos 
en la calle de Joaquín María López, 14. 

Doña Luisa Saiz Ruiz, para pensión en la avenida de 
José Antonio, 15. . 

Don Guillermo Rau Corradi, para taller de fumistería 
en la calle de Luchana, 19. 

Don Pedro González Díaz, para frutería y verdulería 
en la calle de Juan Duque, 40. 
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Don Manuel Caricol Gil, para venta de azulejos, baldo­
sines, cemento, etc., en la calle de Juan Bautista de Toledo,­
número 14. 

Don Manuel Gallardo González, para frutería y hueve­
ría en la travesía de José Luis Arrese, 3. 

Doña Remedios Otero Otero, para venta de pan y bollos 
en la calle de José Bielsa, 2. 

Don Jesús González Díaz, para frutería y huevería en 
la calle de Juan Duque, 38. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Luis Portones, 11. 

Institución Teresiana, para residencia y escuela en la 
caIle de la Loma, 9. 

Doña Juana Alonso de la Torre, para venta de pan 
y bollos en el Mercado de Barceló, cajón número 4. 

Don A velino López Montoya, para venta de pan y bollos 
en la caIle de Lope de Haro, 11. 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y boIlos 
en la caIle de Francisco Madariaga, 12. 

Don Frutos Estebaranz, para ·venta de muebles en la 
calle de Luchana, 8. 

Don Francisco Sánchez Santos, para venta de queso 
fresco en el Mercado de Doña Carlota, banca núme­
ros 114 y 115. 

Don Enrique Pérez Barra, para taller de cerrajería en 
la calle de SaIlaberry, 79. 

Don Longinos Falante, para fábrica de productos fito­
sanitarios en la calle de la Soledad, 38. 

Don Juan Landro López, para garaje de motos en la 
calle del Puerto de la Morcuera, sin número. 

Panificadora Almendro (S. A.), para fábrica y despacho 
de pan en la calle del Almendro, 9. 

Don José Expósito Lendines, para taller de reparación 
de calzado en la caIle de los Zapateros, 16. 

Don Ricardo José Molinelli , para agencia de publicidad 
en la calle de María Bosch, 24. 

Don Manuel Ibáñez Orriols. para taller mecánico en la 
calle de Cipriano Sancho, 12. 

Don Cipriano Herranz Gil, para frutería y hueverh en 
la calle de Marcenado, 34. 

Don Ulpiano González Timón, para tienda de comesti­
bles en la calle de Amposta, 16. 

Don azario Fernández Barajas, para depósito cerrado 
en la caIle de Béjar, 31. 

Don Pedro A. Fernández, para cacharrería y venta de 
calzado ordinario en la calle del Brocado, 2 (plaza comer­
cial), Gran San BIas. 

Don José López del Amor, para frutería en la caIle de 
Pergaso, 10. 

Aluminio Anodizado (S. A.), para domicilio social en el 
paseo del Molino, 14. 

Don Santiago Fernández, para carpintería en la calle 
de los Picos de Europa, 8. 

DENEGACIONES 

Don Pablo V ázquez VaIledor, para agencia de trans­
portes en la calle de José Espelíus, 9. 

Doña Concepción de la Cuerda, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle del Padre Rubio, 21. 

Don Julián Otero Fernández, para venta de comestibles 
en la caIle de las Glorietas, 34. 

Don César Rubio Rodríguez, para depósito cerrado en 
la: calle del Ferrocarril, 38. 

Doña Angela Abad Parra, para taller de relojero en 
la calle de Bravo Murillo, 273 (portal). 

Don Manuel Serrano Pascual, para venta de aves, hue­
vos, caza y leche en la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Don Francisco Greciano, para venta de pescados y ma­
riscos por mayor en la calle de Martínez Oviol, 48. 
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Don José Acosta Rodríguez, para depósito cerrado en: 
la calle de Matilde Hernández, 88. 

Don Julián de Marco Hernández, para agencia de trans-. 
portes en la calle de Juan Duque, 44. 

Estela (S. A.), para oficinas en la calle de Juan de' 
Urbieta, 4. 

Don Francisco Reina Carrillo, para taberna en la calle' 
de Luis de Miguel, 59. . 

Doña Leonor Peranton Gómez, para abacería en la calle 
de los Lindones, 20. 

Don Juan Suárez Santana, para pensión en la calle de 
Hartzenbusch, 17. 

Don Alejandro de Domingo Juarros, para venta de col­
chones metálicos en la calle de la Inmaculada Concepción,. 
número 32. 

Don Francisco Alonso García, para frutería y verdu­
lería en la caIle de Nápoles, 54. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Manuela Luengo, para taberna en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 93. 

Don José Martín Blázquez, para venta ele obj etos de 
oro, plata y relojes en la calle del Pez, 9. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Honorio Peña Ruiz, para chamarilería en la calle 
del Marqués de Urquijo , 17. 

Don Sebastián Alvaro, para vaquería en la calle de Ale­
jandro Navarro, 7. 

Cauco (S. L.), para instalar un horno eléctrico en el 
paseo de la Habana, 122 y 124. 

Don Fulgencio García, para vaquería en la calle ele Juan 
Duque, 12. 

Don Pedro ele la Fuente, para tienela de ultramarinos 
en la calle de Blasco de Garay, 9. 

Don Fermín Cabezas, para chamarilería en la calle de 
Esquilache, 5. 

Autoporte (S. L.), para agencia de transportes en el 
paseo de la ChopEn, 29. 

Doña Vicenta María Marí Jiménez, para agencia de 
transportes en la calle ele Martín de Vargas, 3. 

Don Antonio García, para venta de pan y bollos en la 
calle de Marcenado, 43. 
. Madrid, 1 ele junio de 1964 - El Alcalde Presidente, 

JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Con ele de Mayalde. 
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Secretaría Genera l 

ANUNCIOS 

Empréstito de M ejoras Urbanas de 1923 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor don Gabriel del Valle A lonso, Te­
niente de Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de Ha­
cienda, Economía y Régimen interior, y con asistencia de los señores 
Secr~tario general e Interventor de Fondos municipales, se celebre 
públicamente en las Casas Consistoriales el sorteo número 41 , para 
la amortización de 3.181 obligaciones del mencionado Empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de diez obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, agre­

gando un cero. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Se extraerán 318 bolas, de las que 317 amortizan 3.170 obliga­
ciones, a razón de diez por bola. Las 11 que faltan para completar 
las 3.181 obligaciones obj eto de amortización serán: siete, las nú­
meros 89.744 a 89.750, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 8.975, y las cuatro que restan se tomarán de la última bola 

extraída. 
El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti ­

zadas será e! que vence elide julio próximo. 
Del resultado de) sorteo se levantará acta por duplicado, unién­

dose un ejemplar al expediente' incoado por la Secretaría General , 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID .. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 ( Interior) 

El exceIt-ntís imo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y quince minutos de la 
mañana, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Gabriel del 
Valle Alonso, Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión In­
formati va de Hacienda, Economía y Régimen interior, y con a''¡sten­
cia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos mu­
nicipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 32 de! mencionado E mpréstito, para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta: 

Serie A, de 500 pesetas, 1.188 obligaciones. 
B, de 2.500 475 
C, de 5.000 119 

De la serie A se extraerán 119 bolas, de las que 118 amortizan 
1.180, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan para completar 
las 1.188 obligaciones obj eto de amortización serán: tres, las núme­
ros 17.978 a 80, procedentes de la serie incompleta número 1.798, 
y las cinco que restan se tomarán de la última bola extraídll. 

De la serie B se extraerán 48 bolas, de las que 47 amortizan 
470 obligaciones, a razón de diez por bola. Las cinco que faltan para 
completar las 475 obligaciones objeto de amortizació;l serán: cuatro, 
las números 3.237 a 40, procedentes de la serie incomplefll núme­
ro 324, y la obligación que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 12 bolas, de las que 11 amortizan 
110 obligaciones, a razón de diez por bola. Las nueve que restan 
para completar las 119 obligaciones obj eto de amortización se toma­
rán de la última bola extraída. 

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo que si r esultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola 4.766, amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60, y la bola número 4.854 amortiza las obligaciones núme­
ros 48.531 a 37. 

Serie B, bola 1.652, amortiza las obligaciones números 16.511 
a 15, y la bola número 1.661 amortiza las obligaciones núme­
ros 16.603 a 10. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence el ' l de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y: el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Lntervención Mu­
nicipal. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des-
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pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETíN DEL AYUNTA­
~fIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1964.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * :;: 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madr·id de 1931 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y treinta minutos de la 
mañana, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Gabriel del 
Valle Alonso, Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión In­
formativa de Hacienda, Economía y Régimen interior, y con asisten­
cia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos mu­
nicipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 32 de la Deuda municipal de dichas obligaciones, 
para la amortización de las siguientes obligaciones de las tres series 
de que consta -esta emisión : 

Serie A, de 500 pesetas, 1.188 obligaciones. 
B, de 2.500 475 
e, de 5.000 119 

De la serie A se extraerán 119 bolas, de las que 118 amortizan 
1.180 obligaciones, a razón de diez por bola. Las ocho que faltan 
para complet<\r las 1.188 obligaciones objeto de amortización ~erán: 
una, la número 3.210, procedente de la serie incompleta número 321 , 
y las siete que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 47 bolas, de las que 46 amortizan 
460 obligaciones, a razón de diez por bola. Las quince que faltan 
para completar las 475 obligaciones obj eto de amortización serán: 
seis, las números 14.165 a 70, procedentes de la serie incompleta 
número 1.417, y las nueve que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie e se extraerán 12 bolas, de las que 11 amortizan 
110 obligaciones, a razón de diez por bola. Las nueve que faltan 
para completar las 119 obligaciones objeto de amortización serán : 
tres, las números 3.758 a 60, procedentes de la serie incompleta nú­
mero 376, y las seis que restan se tomarán de la última bol·a 
extraída. 

Es de advertir que, no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan, se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola 4.865, amortiza las obligaciones números 48.641 
a 48.646. 

Serie C, bola 387, amortiza las obligaciones números 3.861 
a 3.865, y la bola número 493 amortiza las obligaciones números 
4.921 a 4.929. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas ~erá el que vence elide julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN, DEL AYUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y cuarenta y cinco minutos 
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de la mañana, bajo la presidencia del ilustrísimo señor don Gabriel 
del Valle Alonso, Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión In­
formativa de Hacienda, Economía y Régimen in~erior, y con asisten­
cia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos mu­
nicipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 12 del mencionado Empréstito, para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las cuatro series de que consta esta 
emisión: 

Serie A , de 1.000 pesetas, 
B, de ' 5.000 
e, de 10.000 
D, de 25.000 

270 obligaciones. 
415 
207 

31 

De la serie A se extraerán 27 bolas, de las que 26 amortizan 
260 obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez que faltan para 
completar las 270 obligaciones obj eto de amortización serán: siete, 
las números 9.254 a 60, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 926, y las tres que restan se tomarán de l~ últim~ bola ext'raída. 

De la serie B se extraerán 42 bolas, de las que 41 amortizan 
410 obligaciones, a razón de diez por bola. Las cinco que faltan para 
completar las 415 obligaciones objeto de amortización serán: tres, 
las números 4.348 a SO, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 435, y las dos que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 21 bolas, de las que 20 amortizan 
200 obligaciones, a razón de diez por bola. Las siete que faltan para 
completar las 207 obligaciones obj to de amortización serán: una, 
la número 2.580, procedente de la serie incompleta 258, y las seis 
que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán tres bolas, de las que dos amortizan 
20 obligaciones, a razón de diez por bola. Las once que faltan para 
completar las 31 obligaciones objeto de amortización serán : siete. 
las números 184 a 90, procedentes de la serie incompleta número 19. 
y las cuatro que restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la I\l1tervención Mu­
nicipal. 

Las bolas de las cuatro series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1956, con el aval 
del Estado 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor don Gabriel del Valle Alonso, Te­
niente de Alcalde Presidente de la Comisión Informativa de Ha­
cienda, Economía y Régimen interior, y con asistencia de los señores 
Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se celebre 
públicamente en las Casas Consistoriales el sorteo número 3 del 
mencionado Empréstito, para la amortización de las siguientes obli­
gaciones de las cinco series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 
B, de 5.000 
C, de 10.000 
D, de 25.000 
E, de 50.000 

700 obligaciones. 
414 
207 

83 
SS 

De la serie A se extraerán 70 bolas, de las que 69 amortizan 690 
obligaciones, a razón de diez por bola. Las diez que faltan para com­
pletar las 700 obligaciones obj eto de amortización serán: cuatro, las 
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números 78.807 a 10, procedentes de la serie incompleta número 7.881 
y las seis que restan se tomarán de la última bola extraída. ' 

De la serie B se extraerán 41 bolas, de las que 40 amortizan 4QO 
obligaciones, a razón de diez por bola. Las catorce que faltan para 
completar las 414 obligaciones objeto de amortización serán: nueve. 
las números 51.842 a SO, procedentes de la serie incompleta núme­
ro 5.185, y las cinco que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 21 bolas, de las que 20 amortizan 200 
obligaciones, a razón de diez por bola. Las siete que fa ltan para 
completar las 207 obligaciones objeto de amortización serán: cinco 
las números 25.596 a 600, procedentes de la serie incompleta núme: 
ro 2.560, y las dos que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán ocho bolas, de las que siete amortizan 
70 obligaciones, a razón de diez por bola. Las trece que faltan para 
completar las 83 obligaciones objeto de amortización serán : seis, la 
números 7.665 a 70, procedentes de la serie incompleta número 767, 
y las siete que restan se tomarán de la última bola eximída. 

De la serie E se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amorti­
zan 40 obligaciones, a razón de diez por bola. Las quince que faltan 
para completar las 55 obligaciones obj eto de amortización serán: 
siete, las números 7.644 a SO, procedentes de la serie incompleta 
número 765, y las ocho que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elide julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervenciólt1 Mu­
nicipal. 

Las bolas de las cinco series que entran en suer te se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo. y des­
pués de verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido 
la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTA­
~UENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * :]: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jul ián Pérez­
Grueso Domec proyecta establecer un taller de fabricación de ligas, 
tirantes y cinturones en la casa número 2 de la calle de María 
Zayas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán pór escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de mayo de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

VENTA DE AUTOBUSES USADOS 

Esta Empresa saca a concurso público, con adjudicación a la 
mejor oferta, y de acuerdo con el pliego de condiciones, la enaje­
nación de autobuses usados, marca Guy-Arab (motor Gardner), 
de dos pisos; autobuses usados, marca Guy-Arab (motor Gardner), 
de un piso, y autobuses usados, marca Pegaso, de un piso. 

Las ofertas se admitirán hasta las doce horas del día 23 de julio 
de 1964 en la Secretaría General de la Empresa, calle de Alcántara, 
número 24, Madrid. 

El pliego de condiciones se halla expuesto en el cuadro de avisos 
de esta Empresa, colocado en la planta baj a de sus dependencias, 
calle de Alcántara, 24, y a disposición de los interesados en la Sec­
ción de Compras de la misma, planta tercera, y se enviará por correo 
a quien lo solicite. 

Madrid, julio de 1964. 

::: 

] 
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Notas informativas del mes de mayo 

Día 2.-Madrid conmemoró la epopeya del Dos r' de 
Mayo con diversos actos, celebrados junto al Arco de Mon­
teleón y el Obelisco. 

A las diez de la mañana se rezó una misa bajo el Arco 
del Parque de Artillería. Dijo la misa e! Párroco de la igle­
sia ele los Santos Justo y Pástor, don Celedonio León, y 
entre las autoridades presentes se encontraban e! Primer 
Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos; el General Ara­
coma, Inspector de la Cruz 
Roja, y el Presidente de· la 
Junta Municipal de! distrito 
de Chamberí, don Vicente Ol­
mos Puech. 

Terminada la misa se can­
tó un solemne funeral, y el 
Padre Juan Fernández, car­
melita, pronunció la oración 
fúnebre. 

Madrid, Conde de Mayalde. El Príncipe Luis Napoleón 
quiso así rendir homenaje de admiración a las virtudes y e! 
valor de! Ejército, encarnados por los héroes de aquella 
jornada. 

- Los directivos elel Círculo Catalán de Madrid v los 
de la Casa de Madrid en Barce!ona visitaron la Casa de la 
Villa para renelir homenaje al Ayuntamiento de la capital. 
Fueron recibidos en e! salón Goya por el Alcalde, a quien 

A las doce, en la plaza elel 
Dos de Mayo, con asistencia 
de numeroso público, el Pri­
mer Teniente ele Alcalde, elon 
Jesús Sllevos, dió una lección 
de historia, en la que glosó 
las consecuencias prácticas que 
los españoles de hoy debemos 
sacar de la gesta del Dos de 
Mayo: heroísmo popular, que 
fué ésteril por carecer de una 
idea hacia el futuro, de una 
política y ele un caudillo. 

El Alcalde entrega sendos obsequios a los Obispos auxiliares, Doctores Carcía Lahiguera y Ricote 

El mismo día, a las once de la mañana, ante el Obelisco 
del paseo elel Prado, donde reposan los restos de los patrio­
tas que ofrendaron sus vidas en la jornada del 2 de mayo 
en lucha contra las tropas napoleónicas, se celebró una Misa 
de Campaña, a la que asistieron el Alcalde de Madrid, varios 
Concejales y el Presidente de la Diputación, así como e! 
Jefe de Artillería de la Primera Región Militar, represen­
taciones de los Cuerpos y armas de la guarnición de Madrid 
y una Sección de Caballería con banda de cornetas, que 
rindió honores. 

Día 6.-EI Príncipe Luis Napoleón .Bonaparte depositó 
una corona de flores ante el monumento que se levanta en 
la plaza de la Lealtad en memoria de los héroes del 2 de 
mayo. En este acto estuvo acompañado por e! Alcalde de 

acompañaban los Tenientes de Alcalde señores Suevos y 
Del Moral, Concejales señores Pérez Hernández y Quadros 
Tejeiro y Delegado de Servicios señor Aguinaga; también 
se encontraban presentes la Pubilla de! Círculo Catalán y la 
Maja de la Casa de Madrid en Barcelona, ataviadas con 
sus trajes regionales respectivos. 

El Presidente de la Casa de Madrid en la Ciudad Con­
dal, don Enrique Naranjo, hizo entrega al Conde de Ma­
yalde del primer "Madroño de oro", otorgado por dicha 
entidad. 

A continuación, en nombre del Círculo Catalán de Ma­
drid, habló el señor Sintes Obrador, quien señaló los pro­
fundos motivos de agradecimiento que tiene dicho Círculo 
hacia el Alcalde de Madrid. Recordó la reciente inaugura-
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ción de la glorieta de la Sardana, que fué presidida por 
el Vicepresidente del Gobierno, Capitán General Muñoz 
Grandes. 

Finalmente, el Conde de Mayalde pronunció unas pala­
bras de agradecimiento por el emblema que se le había otor­
gado, e hizo hincapié sobre las cordiales relaciones que 
existen entre Madrid y Barcelona, ciudades que constituyen 
el orgullo de España. 

El Alcalde en la inauguración del monumento al doctor Flemillg 

Terminadas sus palabras, el Alcalde de Madrid hizo 
entrega al Presidente de la Casa de Madrid en Barcelona 
de la Medalla de plata de la Villa, que recientemente le fué 
otorgada por la Corporación Municipal a aquella entidad. 

- Por mediación de las líneas aéreas Iberia, el Alcalde 
de Madrid envió un ramo de las primeras rosas del Retiro 
a la Fraternidad Iberoamericana y Filipina de Méjico para 
que las ofrendase ante el altar de la Santísima Virgen de 
Guadalupe, de Méjico, cumpliendo así una costumbre tra­
dicional. 

- Con gran solemnidad se celebró en el salón de Sesio­
nes del Ayuntamiento un acto de homenaje a los Doctores 
don José María García Lahiguera, Obispo de Zela y Vica­
rio capitular de la diócesis, y don Juan Ricote Alonso, 
Obispo de Miletópolis y Ecónomo de la Mitra. Entre los 
.asistentes se encontraban el Deán y canónigos, párrocos 
y otras dignidades eclesiásticas; Subjefe provincial del Mo-
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vi miento, en representación del Gobernador civil ; Tenientes 
de Alcalde y Concejales. 

En el estrado presidencial tomaron asiento, con los dos 
Prelados, el Alcalde y el Secretario de la C?rporación, señor 
Fernández-Villa, quien leyó el texto de los dos pergaminos 
que contienen el acuerdo de la Corporación. A continuación 
el Alcalde hizo entrega al Doctor García Lahiguera de lll~ 
artístico cáliz de plata con esmaltes, y al Doctor Ricote de 
una valiosa cruz pectoral, que los dos Obispos recibieron 
muy emocionados. 

Comenzó el Conde de Mayalde su discurso diciendo que 
no podía Madrid terminar esta etapa y recibir a su nuevo 
Prelado sin rendir una deuda de gratitud a quienes han go­
bernado la diócesis durante tantos años. E s ésta una oca­
sión-añadió-que tiene evidentemente un motivo de ale­
gría y de satisfacción, pero, asimismo, aunque esto no sea 
una despedida, sino final de una etapa, tiene también un 
poco de tristeza para todos nosotros, porque posiblemente 
estos queridos y venerados Prelados irán, algún día no muy 
lejano, a separarse de nosotros. Pero parecía imprescin­
dible que el Ayuntamiento de Madrid expresara su admi­
ración a los Doctores Lahiguera y Ricote por la sagrada 
misión que con tanta abnegación han sabido cumplir, cola­
boradores magníficos durante muchOfi años de aquel glorioso 
Prelado y Patriarca Doctor Eijo y Garay, pastor de Ma­
drid, padre espiritual de todos los madrileños durante cua­
renta años, y que fué para todos consejero y maestro. Ter­
minó diciendo que quería expresar a los dos Obispos la 
gratitud imperecedera del pueblo de ~adrid. 

Seguidamente intervinieron ambos Obispos para dar las 
gracias, con palabras de gran elocuencia, por el honor que 
les dispensaba el pueblo de Madrid a través de su Ayun­
tamiento. 

Terminado el acto se sirvió a los invitados un refri­
gerio. 

Día 9.-El Ayuntamiento en corporación, presidido por 
el Alcalde, Conde de Mayalde, asistió al entierro de don 
Miguel Primo de Rivera y Sáenz de Heredia, Duque de 
Primo de Rivera y Marqués de Estella. 

Día lO.-El primer Arzobispo de Madrid, Doctor don 
Casimiro Morcillo González, hizo su entrada solemne en la 
capital. En la Puerta de Alcalá fué recibido por el Ayun­
tamiento en corporación, presidido por el Alcalde, Conde 
de Mayalde. La plaza de la Independencia se hallaba pro­
fusamente engalanada con colgaduras y banderas. Ante el 
arco, tres reposteros con el emblema pontificio, en el centro, 
y con las armas de Madrid, en los laterales. J unto a la 
puerta del Retiro, el escuadrón de caballería de la Guardia 
Municipal, de gran gala y con lanzas. 

A las seis en punto llegó Su Excelencia Reverendísima 
a la plaZa de la Independencia. Le acompañaban el Direc­
tor general de Asuntos Eclesiásticos, Gobernador civil de 
la provincia, Presidente de la Diputación, con numerosos 
Diputados provinciales, Alcalde de Zaragoza y comisiones 
de los Cabildos catedral de Madrid y Magistral de Alcalá, 
Cabildos de curas párrocos y comisiones diocesanas. 

Precedía a la comitiva un escuadrón motorizado rle la 
Policía Municipal. Al llegar al centro de la plaza, el Al-
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1. El Alcalde de Madrid dirige la palabra, en presencia de los Ministros de Información y Turismo y Secretario general del Movimiento, señores Fraga 
!ribarne y Solís Ruiz, al finalizar la cena ofrecida a los organizadores de la VII Demostración Sindical del Primero de Mayo.-2. Ofrenda de las Cruces 
de Mayo al Teniente de Alcalde señor Del Moral Megido.-3. El Príncipe Luis Napoleón, con el Conde de Mayalde, después de depositar una corona de Rores 
ante el Obelisco de la plaza de la Lealtad.-4. El Conde de Mayalde prende la Medalla de plata de MadrÍJI en el banderín de la Casa de Madrid en Barce­
lona.-5. Recepción ofrecida en los jardines de Cecilio Rodríguez en honor de dos grupos de Secretarios de primera categoría.-{5. El Primer Teniente de 
Alcalde, don Jesús Suevos, acompañado de Miss España y Mi'ss Centro.-7. Actuación de grupos regionales en la Plaza Mayor.-8. El Alcalde de Valladolid, 

con la representación municipal de aquella ciudad, cumplimentan al Conde de Mayalde 
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calde, Conde de Mayalde, se acercó a la puerta del coche 
y al descender el Doctor Morcillo besó su anillo pastor.al. 
A continuación, el Conde de Mayalde le presentó a todos 
y cada uno de los miembros que constituyen la Corporación 
Municipal que le rendía homenaje. Seguidamente, el Al­
'calde entregó a Su Excelencia Reverendísima la artística 
Llave de Madrid de oro. El palatón lo formaba una repro­
ducción de la Puerta de Alcalá, y en el mango llevaba gra­
badas las armas de Madrid. 

Con la Llave de oro de Madrid el Alcalde entregó al 

El señor Arzobispo correspondió con las siguientes pa­
labras: 

"Excelentísimo Ayuntamiento, excelentísimo señor Al­
cal de: Retorno a Madrid al cabo de catorce años de ausen­
cia, pero no puedo considerarme extraño en la ciudad donde 
pasé la mejor parte de mi vida. Además, todos los españoles 
nos sentimos vecinos de Madrid de pleno derecho por ser 
Madrid capital de España. Me encuentro, señor Alcalde 
con un Ayuntamiento que labora al servicio de la ciudad' , 
que tanto la ha engrandecido y embellecido, poniendo toda. 

1. El Arzobispo Doctor Morcillo hace su entrada en Madrid acompañado del Alcalde.-2. El Alcalde entrega la Llave de oro de la Villa al primer Arzobispo 
de Madrid.-3. El Doctor Morcillo examina un pergamino que le ha entregado el Alcalde, Conde de Mayalde.- 4. Los componentes de la Corporación saludan 

a Su Excelencia Reverendísima Doctor Morcillo 

Doctor Morcillo un pergamino con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno otorgando a Su Excelencia Reverendísima 
la preciada distinción. A continuación, el Alcalde se dirigió 
al Prelado con las siguientes palabras': "Con esta Llave, 
Excelencia Reverendísima, Madrid os abre de par en par 
el corazón de la capital de España; este corazón de Madrid 
que es su primera cualidad, su más entrañable ofrenda. 
Yo, en nombre del Ayuntamiento, al entregaros la más 
preciada distinción que puede otorgar la Corporación Mu­
nicipal, quiero exponer a Vuestra Excelencia Reverendí­
sima nuestra fiel y fervorosa devoción a la Santa Tglesia 
Apostólica y Romana, y ruego es dignéis, con nuestra adhe­
sión incondicional, aceptar el homenaje del Ayuntamiento 
de Madrid y de su pueblo, al mismo tiempo que os desea­
mos una larga y próspera vida y muchos años de gobierno 
de la archidiócesis de Madrid para bien de nuestros con­
vecinos de la capital de España." 
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la cordialidad y lo más relevante de los madrileños. su 
cortesía. 

Ni siquiera el afecto de que viene cargada mi alma hacia 
la diócesis de Zaragoza resta mi amor a Madr id. Antes 
diría que el afecto que profeso a mis antiguas diócesis 
y que guardo en lo profundo de mi alma aumenta este 
amor hacia la villa madrileña. Por añadidura, señor Al­
calde, habéis tenido la bondad de entregarme la Llave de 
oro de la ciudad, distinción que agradezco en todo 10 (jue 
vale. Al simbolismo natural que la llave de la ciudad tiene 
y que Vuestra Excelencia ha expresado, yo quiero añadir 
un simbolismo evangélico: que a los corazones que yo abra 
a la fe y a la caridad con la llave de los poderes sacer­
dotales y pontificales que tengo quede abierto el reino de los 
cielos. Correspondo, pues, a la atención del Ayuntamiento 
y a vuestro saludo, y quiero desde aquí testimoniar mi sa­
ludo respetuoso al primero de los vecinos madrileños, a Su 
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l. El Alcalde y demás autoridades durante la misa celebrada en el Obelisco de la plaza de la Lealtad.-2. El Alcalde de Madrid, en presencia del Nuncio 
de S. S., Monseñor Riberi, y del Cabildo madrileilo, después de leída la bula de e rección de la archidiócesis de Madrid, firma el acta correspondiente.-3. El 
AYuntamiento, en corporación, asiste al entierro de don Miguel Pri:mo de Rivera.-4. Lectura del pregón de las fiestas de San Isidro.-S. Primera Comunión 
de las niñas en el Internado Palacio Valdés.-6. El Alcalde y representación municipal en la Procesión de San I sidro.-7. La imagen de San Isidro durante 

1a Procesión celebrada en su honor.-S. La representación municipal en la Procesión del Corpus 
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Excelencia el Jefe del Estado, a su Gobierno, a todas las 
autoridades y a todos los vecinos de Madrid. Y dicho esto, 
señor Alcalde, me encuentro plenamente confiado a la caba­
llerosidad de la villa de Madrid, tan dignamente represen­
tada, para continuar, junto con ustedes, la historia de Ma­
drid en servicio de los pobres, en servicio del Evangelio 
y en servicio de España. " 

'Después, el señor Arzobispo subió al coche descubierto 
en compañía del Alcalde y se formó la comitiva detrás del 
escuadrón motorizado que abría marcha, dirigiéndose hacia 
la Basílica de San Francisco el Grande. 

Tanto en los actos celebrados en este templo como en 
la Catedral de San Isidro, donde el Prelado recibió el home­
naje de obediencia del Cabildo, asistió el Ayuntamiento en 
corporación, presidido por el Conde de Mayalde. Asimismo 
estuvo presente la Corporación Municipal en el acto popu­
lar celebrado en la Plaza Mayor, donde el primer Arzobispo 
de Madrid dirigió la palabra al pueblo. 

Día 11.-El escritor y Concejal del Ayuntamiento de 
Madrid don J airi1e de Foxá leyó el pregón de las fiestas 
de San Isidro desde el balcón de la Casa de la Panadería. 
Le acompañaban en el acto el Teniente de Alcalde señor 
Del Moral; los Concejales señores Moreno Arenas, La­
porta y Por res : el Diputado provincial señor Zahonp.ro y 
el Jefe de la Sección de Deportes y Festejos, don Angel 
Novillo. 

Día 13.-EI Ayuntamiento ofreció una recepción en los 
jardines de Cecilia Rodríguez a dos grupos de Secretarios 
de Administración local de primera categoría. Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Del Valle y De! Moral 
Megido; el Director general de Administración local, se­
ñor Moris Marrodán; el Director del Instituto de Estudios 
de Administración local, señor Ruiz del Castillo, y otras 
personalidades. 

Día 14.-En los jardines que circundan la plaza de to­
ros de las Ventas fué inaugurado un monumento en honor 
del Doctor Alexander Fleming, erigido por iniciativa de 
los toreros. 

Al acto asistieron el Alcalde, Conde de Mayalde; el Pre­
sidente de la Diputación, Marqués de la Valdavia; ef Em­
bajador de Inglaterra, señor Labouchere, y numerosos to­
reros. Hicieron uso de la palabra el señor Caamaño, en 
nombre de la Asociación y del Montepío de Toreros ; e! 
Embajador de la Gran Bretaña, quien expresó su satisfac­
ción por el acto que se celebraba; ' el Marqués de la Val­
davia, y finalmente el Alcalde, Conde de Mayalde, r¡uien 
expresó el orgullo de la capital de España por tener en 11no 
de sus jardines el testimonio del homenaje de una profe­
sión tan netamente española como es la de los toreros al 
ilustre descubridor de la penicilina. 

El monumento fué descubierto por el Embajador de 
Inglaterra, el Conde de Mayalde y e! torero Gregario 
Sánchez. 

Día lS.-Con diversos actos se celebró la festividad 
de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa. A las diez de 
la mañana el Arzobispo Doctor Morcillo celebró solemne 
misa de pontifical en la Santa Iglesia Catedral. El Prelado 
fué recibido a las puertas del templo por e! Cabildo cate-
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dralicio, Ayuntamiento y Diputación, en corporación v 1)a ' 
J ' JO 

mazas, presididos por el Alcalde, Conde de Mayalde. y por 
el Marqués de la Valdavia. El Magistral de la Catedral 
Doctor don Aniceto de Castro Albarrán, pronunció ~l pa~ 
negírico de! Santo labrador. Terminada la misa el Arzo­
bispo Doctor Morcillo impartió la bendición papal. 

En la Plaza Mayor se celebró el tradicional homenaje 
de las Casas Regionales a Madrid. En la Casa de la Pana­
dería, con asistencia del Primer Teniente de Alcaldé, clon 
Jesús Suevos, y de todos los Presidentes de las Casas Regio­
nales, se hizo la ofrenda a Madrid por medio del P residente 
de la Federación de Casas Regionales, don H ermenegildo 
Moreno Serna. Agradeció el homenaje en nombre del Ayun­
tamiento el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos. 
A continuación, en un tablado instalado en la Plaza Mayor, 
actuaron los Grupos de Danzas de la Casa de León, Círculo. 
Catalán, Hogar Navarro, Mesa de Burgos, Centro Astu­
riano, Hogar Canario, Casa de Aragón, Casa de Zamora 
y Centro Gallego. 

Por la tarde se celebró la Procesión con la imagen elel 
Santo, que recorrió las calles de la capital. E stuvo presidida 
por el Arzobispo Doctor Morcillo, Alcalde, Conde de Ma­
yalde, y por el Vicepresidente de la Municipalidad de París, 
señor Dubost. 

Día 16.-EI Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
ofreció una cena al Vicepresidente del Consejo Municipal 
de París, señor Dubost. Asistieron e! Embajador de Fran­
cia, Barón de Boisseson, y otras personalidades de la colonia 
francesa. Al final de la comida, el Conde de Mayalde impuso 
al señor Dubost la Medalla de Madrid. E ste agradeció el 
homenaje con sentidas palabras de afecto a España y a 
Madrid. 

- Los jugadores del Club Atlético de rugby de Burdeos 
estuvieron en el Ayuntamiento. Fueron recibidos en el salón 
Gaya por el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos, 
quien les dió la bienvenida. 

Día 19.-El Alcalde de Valladolid, don Santiago López 
González, acompañado por los demás componentes de la 
representación municipal de dicha ciudad que se encontra­
ban en Madrid invitados por la Corporación Municipal 
madrileña, visitó la Casa de la Villa, donde fueron reci~idos 

por el Conde de Mayalde, Tenientes de Alcalde y Con­
cejales. 

En el despacho oficial de la Alcaldía, el Conde de Ma­
yalde saludó a sus visitantes en nombre de la ciudad, y 

señaló la hermandad existente entre ambas capitales. 

El Alcalde de Valladolid, señor López González, agra­
deció en breves frases las palabras del Conde de Mayalcle, 
y dijo que siempre venía dispuesto a aprender y ~eguir 
el ejemplo de la capital de España. 

Terminadas sus palabras, e! Alcalde de Valladolid entre­
gó al de Madrid un objeto artístico para la Corporación 
madrileña y un álbum con fotografías de la Semana Santa 
de Valladolid para el Conde de Mayalde. Este por su parte 
obsequió a sus visitantes con unas publicaciones rel::ttivas 
a la capital. 

Día 20.-En el patio de Cristales de la Casa de la Villa 
quedó instalada la Exposición de pintura de! Primer Gran 
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1. Inauguración de la Exposición de pintura del Primer Gran Premio de San Isidro.-2. El Alcalde, con la Begum y la Duquesa de Pastrana, en la Expo· 
sición de Rosas N uevas.- 3. Primera Comunión en el Colegio de San Ildefonso.-4. El Conde de Mayalde, con la representación municipal que presenció 
el Desfile de la Victoria, celebrado en el paseo de la Castellana.-S. El Teniente de Alcalde señor Del Moral entrega los lHemios del ~oncurso de pintura 
de San I sidro.- 6. Su Alteza la Princesa doña Sofía preside la mesa instalada por el Ayuntamiento con motivo del Día Nacional de la Caridad.-7. Entierro 
de doña Blanca Escrivá de Romaní, madre del Alcalde, Conde de Mayalde.--8. El Teniente de Alcalde señor Del Moral inaugura la Exposición de Acuarelas 

instalada en el Patio de Cristales 

333 

Ayuntamiento de Madrid



1 de junio de 1964 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
===========================================================~ 

Premio de San Isidro, dotada con un premio de 50.000 
pesetas donado por don Joaquín Bustillo, y otro premio de 
25.000 pesetas a cargo del Ayuntamiento. Al acto asistieron 
el Teniente de Alcalde señor Del Moral, autoridades, pe­
riodistas, etc. 

Certamen de dibujo y pintura al aire libre 

Día 21.-Floricultores de Portugal, Italia, Suiza, Fran­
cia, Estados Unidos, Alemania, Bélgica, Hobnda, Gran 
Bretaña, Dir~amarca y España participaron en el IX Con­
curso Internacional de Rosas Nuevas, organizado por el 
Ayuntamiento en la Rosaleda de Ramón Ortiz, del Parque 
del Oeste. Presidió el acto inaugural el Conde de Mayalde, 
y se hallaron presentes su esposa, la Duquesa de Pastrana; 
la Begum y el Nuncio de Su Santidad, Monseñor Riberi. 
El Conde de Mayalde descubrió una lápida que el Concejo 
madrileño dedica a don Ramón Ortiz, en la que figura la 
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siguiente inscripción: "El Ayuntamiento de Madrid en 
recuerdo a su Jardinero mayor Ramón Ortiz, creador de 
esta Rosaleda y feliz iniciador en tan bello recinto de los 
concursos internacionales de rosas nuevas." 

El Jurado calificador, presidido por el ex Delegado de 
Parques y Jardines don Vicente Salgado Blanco, otorgó 
el premio de la Villa de Madrid y medalla de oro al rosal 
presentado por el señor Francis Meilland, de F rancia, que 
ya obtuvo el mismo galardón el año 1957. 

Día 23.-En la plaza de Nicaragua, del P arque del 
Retiro, se celebró el IX Certamen de Dibujo y Pintura al 
aire libre, organizado por el Instituto Municipal de Educa­
ción. Estuvo presente el Delegado de Enseñanza, señor 
Gutiérrez del Castillo, acompañado por el Director 'del Co­
legio de San Ildefonso, don Román Pascual, y numerosos 
Profesores de grupos escolares madrileños. 

Día 26.-El Jurado, presidido por el Director general 
de Bellas Artes, don Gratiniano Nieto, del que formaba 
parte el Teniente de Alcalde señor Del Moral, concedió el 
primer premio San Isidro de. Pintura al óleo original de 
don Federico Agustín Calabuig, y el segundo premio a clon 
Constantino Grandío. 

Día 28.-Falleció en Madrid doña Blanca Escrivá de 
Romaní y de la Quintana, Condesa viuda de F inat, maclre 
del Alcalde, Conde de Mayalde. 

- Se celebró la Procesión del Corpus con arreglo al 
itinerario tradicional. La representación eclesiástica estuvo 
presidida por el Doctor Morcillo, Arzobispo de ·Maclrid­
Alcalá. Asistió el Ayuntamiento en corporación, presidido 
por el Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos. 

- Se celebró con gran brillantez el Día Nacional de la 
Caridad. La mesa instalada por el Ayuntamiento en la Plaza 
Mayor fué presidida por Su Alteza real la P rincesa doña 
Sofía. 

Día 29.-Se efectuó el entierro de doña Blanca Esrrivá 
de Romaní, Condesa viuda de Finat. A las diez de la maña­
na se celebró una misa de corpore insepulto. A la ceremonia 
religiosa asistieron el Vicepresidente del Consejo, Capitán 
General Muñoz Grandes; el Presidente de las Cortes, clon 
Esteban Bilbao; Ministros del Ejército, T eniente General 
Menéndez Tolosa; de Marina, Almirante ieto Antúnez; 
del Aire, Teniente General Lacalle; de Justicia, señor Itur­
mendi; de Hacienda, señor Navarro Rubio ; Secretario 
general del Movimiento, señor Solís; numerosos ex Minis­
tros y personalidades, así como gentes de todas las clases 
sociales. 

Terminado el funeral , se puso en marcha la comitiva 
fúnebre hasta la Sacramental de San Isidro, donde se dió 
cristiana sepultura a la finada . 
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Disposiciones oficiales del mes de mayo relacionadas 
con la Administración local 

Administración local.-Regula la actualización de pen­
siones de los funcionarios de Administración local. Orden 
de 22 de abril d~ 1964. (Boletín Oficial del Estado de 14 ( 

de mayo.) 

Asistentes sociales. - Reglamentación de las escuelas 
para la formación de Asistentes sociales. Decreto de 30 de 
abril de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 15 de mayo.) 

Co'medores escolares.-Normas para solicitar la creación 
de nuevos comedores escolares tanto en centros estatales 
como en no estatales. Resolución de 18 de abril de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado de 28 de mayo.) 

Escuelas.- A mpliación del período de escolaridad obli­
gatorio hasta los catorce años. Ley de 29 de abril de 1964. 
(Boletín Oficial del Estado de 4 de mayo.) 

Estadísticas.-Instrucciones para la formación de la es­
tadística presupuestaria de las Corporaciones locales. Reso­
lución de 20 de abril de 1964. (Boletín Oficial del. Estado 
de 11 de mayo.) 

Farmacias.-Se establece y regula el servicio de inspec­
ción farmacéutica de la Dirección General de Sanidad. 
Orden de 7 de abril de 1964. (Boletín Oficial del Estado 
de 15 de mayo.) 

Industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 
Instrucciones complementarias a la orden de 21 de marzo 
de 1964 y reglamento de estas actividades. Circular de 
27 de abril de 1964. (Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid de 5 de mayo.) 

L eche.-Ampliación del plazo para que las industrias de 
la higienización de leche para el abastecimiento de Madrid 
introduzcan las modificaciones y mejoras necesarias. Orden 
de 28 de abril de 1964. (Bolet'ín Oficial del Estado de 6 
de mayo.) 

Turismo. - Cumplimiento del trámite previsto en la 
orden de 14 de abril de 1964 sobre concesión de préstamos 
para edificaciones situadas en zonas turísticas. Orden de 
13 de mayo de 1964. (Boletín Oficial del Estado del día 30.) 

Viviendas.-Declaración de zonas del territorio nacional 
saturadas de construcción de viviendas de protección oficial 
del Estado. Decreto de 23 de abril de 1964. (Boletín Oficial 
del Estado de 5 de mayo.) 

- Creación de las Cátedras José Antonio en los grupos 
de viviendas de protección oficial. Decreto de 30 de abril 
de 1964. (Boletín Oficial del Estado de 5 de mayo.) 

- Nueva redacción de la orden, de 12 de julio de 1958, 
que dictaba normas en relación con la enajenación de vivien­
das subvencionadas. Orden de 28 de febrero de 1964. (Bo­
letín Oficial del Estado de 8 de mayo.) 
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:!III 1111 11111 1 111111 11111 111111 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

-

PESETAS 

1 

~ 

la licencia solicitada, línea. 2 ,5 0 -

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

-------------------------------------- -- -
~'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111111111 1 1 111 1 1111¡; 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de agosto de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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